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m Comité de Compras y Contratación^

No. FXPFDtFNTF

PEEX-CPJ-lg-2a23

Seleccipaeja fecha

'Página lde2^N

PRESENTACIÓN DE OFERTA

Señores

CONSEJO DE PODER JUDICIAL

Nosotros, Industria Nacional del Toner SRL., declaramos que:
\V

a. Hemos examinado y no tenemos reservas a los términos de referfetjcia-p^.
proceso de excepción por exclusividad, para la adquisición de tóneres'para-Uso
nivel nacional del Consejo del Poder Judicial., incluyendo las adendas realizadas
a los mismos: PEEX-CPJ-18-2023.

b. De conformidad con los términos de referencia y Cronograma de Ejecución, nos
comprometemos a cumplir con los servicios conexos para la adquisición de tóneres

Item Descripción Cantidad Rendimiento

CF-287JC Toner HP CF-287JC

Original

2,500 19,500 Págs

c. Nuestra oferta se mantendrá vigente por un periodo de noventa (90) días, contados a
partir de la fecha límite contada fijada para la presentación de la oferta, de
conformidad con el Procedimiento de Excepción por Exclusividad. (PEEX-CPJ-18-
2023).

d. Para este Procedimiento no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de una
Oferta, excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con los términos
de referencia del proceso de excepción por exclusividad.

e. Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o
proveedor de cualquier parte del contrato, no han sido declarados inelegibles por el
comprador para presentar ofertas.

f. Entendemos que esta oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra
incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual,
hasta la preparación y ejecución del contrato formal.

g. Entendemos que el comprador no está obligado a aceptar la oferta evqljí^A^
la más baja ni ninguna otra de las ofertas que reciba. //§

I í
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O;; Comité de Compras y Contrataciones
'  *C'

María Jiménez Ferreiras de Vizcaíno en calidad de Desarrolladora de Negocios,
debidamente autorizado para actuar en nombre y representación de Industria Nacional del
Toner SI

Firma

Sello

\V.RNC: 122^2170-1 •/
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* Comité de Compras y Contrataciones

PEEX-CPJ-18-2023

FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE

Fecha: 16 de noviembre 2

1. Nombre/ Razón Social del Oferente: Industria Nacional del Toner SRL.

2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro:

3. RNC/Cédula/Pasaporte del Oferente: 122021701

4. RPE del Oferente: 6

5. Domicilio legal del Oferente: Av. Rómulo Betancourt No. 504, Urb. Renacimiento, Santo
Domingo D.N.

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: María Jiménez Ferreiras

Dirección: Calle los Vecinos No. 354, Los Ríos

Números de teléfono y fax; 809-537-533!/809-3J5-259J

Dirección de correo electrónico: ventas(a)Jnnato.com.do

fj^ato p
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OOeigRKD D& LA

ÍLICA DOMINI

HACIENDA

Dirección General

Contrataciones PúbUcíu

Registro de Proveedores del Estado (RPE)

Constancia de inscripción
RPE: 6

Fecha de registro: 25/11/2005

Razón social: industria Nacional del Tener, SRL

Género: Masculino

Certificación MIPYME: Sí

Clasificación empresa: Pequeña Empresa

Ocupación:

Domicilio: Avenida Romulo Betancourt, 504, Urbanización

Renacimiento

11112 - REPÚBLICA DOMINICANA

Persona de contacto: María Jímenez Ferreiras

Fecha actualización: 15/6/2023

No. Documento: 122021701 - RNC

Provee: Bienes

Registro de beneficiario: Sí

Estado: Activo

Motivo:

Observaciones:

Actividad comercial

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

44100000 Maquinaria, suministros y accesorios de oficina

-O'

Portal Transaccional -19/6/2023 3:13:32 p.m.

(i

OonViriti®,--

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. leí: (809) 682-7407
www.Dortaltransaccional.Qob.do | www.dacp.qob.do

Página 1 de 1
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GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
YMIPYMES

MIPYMES

Registro no.

9448-2023

■c <
o:>-

CERTIFICACIÓN

Otorgado a:

INDUSTRIA NACIONAL DELTONER, S.R.L

Clasificada como: PEQUEÑA

CERTIFICAMOS: Que la empresa INDUSTRIA NACIONAL DEL TONER, S.R.L., PERSONA
JURÍDICA, RNC No. 122021701, cumple con todos los requisitos sobre el régimen
regulatorio para desarrollo y competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas
(MIPYMES).

Esta certificación tiene vigencia de (12) meses, a partir de la fecha de emisión. Expedida en
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los (2)
días del mes de Noviembre del año (2023).

|/| íhna
122015

Torre MÍCM, Av. 27 de Febrero No.306, Bella Vista, Santo Domingo,Rep. Dom.
(809) 685-5171 - (809) 200-5171 sin cargos • www.micm^ob.do

-c. ^Vv.



19/10/23, 9:43 Administración de Documentos

•-i

República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

CERTIFICACIÓN

No. de Certificación: C0223954000806

La Dirección Generai de Impuestos Internos CERTIFICA que el o ta contribuyente
INDUSTRIA NACIONAL DEL TONER SRL, RNC No. 122021701, con su domicilio y
asiento fiscal en SANTO DOMINGO DE GUZMAN , Administración Local ADM LOCAL
LA FERIA, está al día en la declaración y/o pago de ios impuestos correspondientes a
las obligaciones fiscales siguientes:

Nombre del Impuesto

ANTICIPO IMPUESTO A LAS RENTAS

OTRAS RETENCIONES Y RETRIB COM

RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA

ITBIS

ACTIVOS IMPONIBLES

IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

CONT RESIDUOS SOLIDOS IR2-1SFL

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los diecinueve (19) días del mes de octubre del
año dos mil veintitrés (2023).

NOTAS:

•  La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de la fecha y se emite a solicitud del o de la
contribuyente o su representante.

• Esta certificación no constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones presentadas por el o la
contribuyente, ni excluye cualquier proceso de veriñcación posterior.

• Este documento no requiere firma ni sello.

«hal: iSjfbwSSEOFMhyyCWBiavCXSBUBs
DOll -OFICUiAVIimuU.
DIRECCION OENBUU. DE IMPUESTOS INTEIWOS
DIRECCION OEHERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

C1M R- R2GG-TK31 -8977-2284-2598

Verifique la legitimidad de la presente certificación en http;//www.dgil.gov.do/ver{flca o llamando a los teléfonos 809-6
809-200-6060 (desde el interior sin cargos).

O Domi

https://dgii.gov.do/OFV/Documentos/admDocufnento8.a8px?modo'sTRZOMQugbOWIE48TtT6HsA—&numdoc=zONPOnc2KjGsÍ EuWkFUai=W^ •1/1



m r Comité de Compras y Contrataciones PEEX-CPJ-18-2023

DECLARACION JURADA

/

Quien suscribe, Rubén Neftalí Jiménez Gómez, Mayor de edad, casado, residente ,gn ía '
calle madrigal No. 2, Arroyo hondo, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0134150-1;
en calidad de Gerente General , actuando en nombre y representación de Industria-
Nacional del Toner SRL, ubicada en la Av. Rómulo Betancourl No. 504,' Urj?.
Renacimiento, Distrito Nacional4_conforme a los poderes que me ftieran otorgados?.,e'ií-
virtud de mis facultades estatutarias, por medio del presente documento, y en respuesta
los requerimientos de la convocatoria de Excepción No. PEEX-CPJ-18-2023 del Consejo
del Poder Judicial para la contratación de Adquisición de Toner para la Institución a nivel
Nacional, declaro BAJO LAS MÁS SOLEMNE FE DEL JURAMENTO, lo siguiente:

1. No nos encontramos en ninguna de las situaciones de prohibiciones de contratar

establecidas en el Artículo 14 del Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones
de Obras y Servicios del Poder Judicial y el artículo 14 de la Ley 340-06 sobre
Compras y Contrataciones del Estado.

2. Que ningún funcionario o empleado del Poder Judicial tiene interés pecuniario en la

oferta.

3. Que no hay ningún acuerdo de parte de (nombre de la empresa") con persona particular,

sociedad, corporación o firma para someter varias ofertas bajo nombres distintos.
4. Que ni nosotros ni nuestro personal directivo ha sido sometido ni condenado por un

delito relativo a su conducta profesional o por declaración falsa o fraudulenta acerca
de su idoneidad para firmar un contrato adjudicado.

5. Que no tenemos juicios pendientes con el Estado Dominicano.

6. Que no estamos sometidos a un proceso de quiebra ni liquidación.
7. Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones Fiscales de la Seguridad Social

y Tributarias, conforme a la legislación vigente.
8. Que no estamos embargados; nuestros negocios no han sido puestos bajo

administración judicial, y nuestras actividades comerciales no han sido suspendidas ni
se ha iniciado procedimiento judicial en nuestra contra por cualquiera de los motivos
precedentes;

La presente DECLARACIÓN JURADA ha sido realizada en la ciudad de Santo
Domingo, D.N., República Dominicana a los (141 días del mes de noviembre del afio dos
mil veintitrés (2023).

rMC;122-02170-1

OomioQ
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IfUato
Santo Domingo,^
Noviembre 15,Í023:

Señores:

Suprema Corte de Justicia

Consejo del Poder Judicial
Cuidad. -

Att. Comité de Con:q)ras y Contrataciones

Estimados Señores:

Después de extenderles un cordial saludo, tenemos a bien presentarles nuestra
empresa Industria Nacional del Tóner, SRL (INNATO), con más de 20 años en
el mercado.

Somos representantes de la prestigiosa marca HP, las impresoras más seguras del
mundo.

Les ofrecemos:

o Equipos de impresión,
o Consumibles para impresoras,
o Manteamientos preventivos y correctivos,
o Sistemas Gestionados de Impresión (MPS).

Nuestra novedosa estrategia de negocios (MPS) le permite pagar solo por lo que
imprime. Le instalamos equipos electrónicos modemos, multifuncionales, a la
vanguardia de las últimas tecnologías, además de encargamos de los servicios y el
suministro oportuno de los consumibles.

Contamos con un eficiente departmiento técnico certificado por la marca, para
ofrecerles la mejor de las garantías.

Quedamos en espera de poder brindarles nuestros servicios.

Muy cordialmente.

Ülí
-  _ María Jiméncj^

m  Business Develó(>e^
. oí

Industria Nacional del Toner, SR£^
Tel. (809) 537-53311 Ce!. (809) 315-25S^entaa^ñato.^

Santo

i



[¡si
TESORERIA OE LA SEGURIDAD SOCIAL

4-01-51707-8

CERTIFICACION No. 3617917

A QUIEN PUEDA INTERESAR

O

. ̂  o
■*c «c

^  \

Por medio de la presente hacemos constar que en los registros de la Tesorería de la Seguridad Social,"rá empresa
INDUSTRIA NACIONAL DEL TONER SRL con RNC/Cédula 1-22-02170-1, a la fecha no presenta balance con atrasos en
los pagos de los aportes a la Seguridad Social.

La presente certificación no significa necesariamente que INDUSTRIA NACIONAL DEL TONER SRL haya realizado sus
pagos en los plazos que establece la Ley 87-01, ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones
hechas por este empleador a la Tesorería de ta Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación posterior.

Esta certificación no requiere fi rma ni sello, tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha y se expide totalmente oratls
sin costo alguno a solicitud de la parte Interesada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los 20 días del mes de Octubre del año 2023.

Para verificar la autenticidad de esta certificación diríjase a la siguiente dirección;
https://sulr.gob.do/8ysAferlflcarCertlficaclon.aspx

Datos de verificación;

• Código de firma digital: 3617917-T3937599-52023

• Pin: 4155

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA

omingo



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperíila, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106

Tel:809-682-2688 Emaíl;servicloalcliente@caniarasantodomingo.do www.camarasantodomjngo.do RNC;401023687

CAMARA
COMERCIO Y PROOüCCiON

SANTO DOMINGO

registro
mercantil

************************************ ««**** *********

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELEaRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE LE
PERMITE SER VALIDADO INGRESANDO A W\A/W.CAMARASANTODOMINGO.DO

*******«*»»*«******««««****«**«********««*** mi******* *«**«««****

t************************************************************************««*«*«««*****************

EL REGISTRO MERCANTIL DE LA CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE SANTO DOMINGO DE CONFORMIDAD CON LA

LEY NO. 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE:

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - SRL

REGISTRO MERCANTIL NO. 35646SD

*«*«*«*«««***************«****»»**«***»««>|i««*4tik«**ik«*«**i|!4:**:|t******«*«w««*»*««»*«i|E«iK**««*«4i****«««

DENOMINACIÓN SOCIAL: INDUSTRIA NACIONAL DELTONER, S.R.L

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - SRL RNC: 1-22-02170-1

FECHA DE EMISIÓN: 8/7/05 FECHA DE VENCIMIENTO: 8/7/25

• A*************** **!»*•*«***«*««»***•*****««**•*«»««****«***«***«********* «««««Hiili******************

SIGUS; NO REPORTADO

NACIONALIDAD: REPÚBLICA DOMINICANA

CAPITAL SOCIAL: RDSIOO,000.00

MONEDA: DOP

FECHA ASAMBLEA CONSTITUTIVA/ACTO: 21/3/02

FECHA ÚLTIMA ASAMBLEA: 5/12/16

DURACIÓN DE LA SOCIEDAD: INDEFINIDA

DOMICILIO DE LA EMPRESA:

CALLE: AV. RÓMULO BETANCOURT, NO. 504, URB. RENACIMIENTO, RENACIMIENTO

SECTOR: NO REPORTADO

MUNICIPIO: NO REPORTADO

DATOS DE CONTACTO DE LA EMPRESA:

TELÉFONO (1): (809) 537-5331

TELÉFONO (2): (809) 537-5334

CORREO ELECTRÓNICO: ventas@innato.com.do

NO. VALIDACIÓN: BC5E98DD-233C-415B-BB97-AE227242FF71 RMN0.35646SD Pagelof4



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
Tel:809-682-2688 Email:servicloalcliente@camarasantodomingo.do www.camarasantodomingo.do RNC:40102Í682..^

FAX: (809) 537-5332

PÁGINA WEB: NO REPORTADO

ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD: SERVICIO

OBJETO SOCIAL: MANUFACTURAR Y COMERCIALIZAR CARTUCHOS PARA IMPRESORAS Y COPIADORAS.

PRINCIPALES PRODUaOS Y SERVICIOS: TONERS

SISTEMA ARMONIZADO (SA): NO REPORTADO

SOCIOS:

nt)

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

FELIX ALEXIS JIMENEZ

GOMEZ

C/CAONABO NO. 74, EDIF.

ERICAROLIV, APTO. 2-B,

MIRADOR SUR, REPÚBLICA
DOMINICANA

001-0728172-7 DOMINICANA Casado/a

LUIS DANNY JIMENEZ

GOMEZ

C/ PEATON NO. 7, KM 7 1/2

CARRETERA SANCHEZ, 7 INVI,

REPÚBLICA DOMINICANA

001-0825884-9 DOMINICANA Casado/a

RUBEN NEFTALI JIMENEZ

GOMEZ

C/ MADRIGAL NO. 2, LOMAS DE

ARROYO HONDO, REPÚBLICA
DOMINICANA

001-01341SO-1 DOMINICANA Casado/a

MILDRED EUFEMIA

JOSEFINA PEREZ

FERNANDEZ

C/MADRIGAL NO. 2, LOMAS DE
ARROYO HONDO, REPÚBLICA
DOMINICANA

001-0120787-6 DOMINICANA Casado/a

CANTIDAD SOCIOS: En el presente certificado figuran 4 de 4 socios.

CANTIDAD DE CUOTAS SOCIALES: 1,000

ÓRGANO DE GESTIÓN:

NOMBRE CARGO DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

RUBEN NEFTALI

JIMENEZ

GOMEZ

Gerente C/ MADRIGAL NO. 2,

LOMAS DE ARROYO

HONDO, REPÚBLICA

DOMINICANA

001-0134150-1 DOMINICANA Casado/a

' ! ■ i
MILDRED

EUFEMIA

JOSEFINA PEREZ

FERNANDEZ

Gerente C/MADRIGAL NO. 2,
LOMAS DE ARROYO

HONDO, REPÚBLICA
DOMINICANA

001-0120787-6 DOMINICANA

;

Casado/á

J, 'i'''

c4'

NO. VALIDACIÓN: BC5E98DD-233C-415B-BB97-AE227242FF71 RM NO. Pageítjf^ i

^ RííC; 122^2170.

'O r,



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
Tel:809-682-2688 Email:serv¡cloalcliente@camarasantodomíngo.do www.camarasantodomingo.do RNC:401023687

DURACIÓN ÓRGANO DE GESTIÓN: 6 AÑO{S) .X. ' ¿

ADMINISTRADORES/PERSONAS AUTORIZADAS A FIRMAR: ' ̂

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ^ ESTADO{)
CIVIL> ; '

MILDRED EUFEMIA

JOSEFINA PEREZ

FERNANDEZ

C/ MADRIGAL NO. 2, LOMAS DE

ARROYO HONDO, REPÚBLICA
DOMINICANA

001-0120787-6 DOMINICANA ~Casádo/a

RUBEN NEFTALIJIMENEZ

GOMEZ

C/MADRIGAL NO. 2, LOMAS DE

ARROYO HONDO, REPÚBLICA
DOMINICANA

001-0134150-1 DOMINICANA Casado/a

COMISARIO(S) DE CÜENTA(S) (SI APLICA):

NO REPORTADO

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA NACIONALIDAD ESTADO

/PASAPORTE CIVIL

ÓRGANO LIQUIDADOR:
NO REPORTADO

NOMBRE CARGO DIRECCIÓN RM/CÉDULA NACIONALIDAD ESTADO

/PASAPORTE CIVIL

*««*** ********************* ********««***#*****4* *»*«»«««**

ENTE REGULADO: NO. RESOLUCIÓN:

NO REPORTADO NO REPORTADO

TOTAL EMPLEADOS: 31 MASCULINOS: 20 FEMENINOS: 11

SUCURSALES/AGENCIAS/FILIALES:

NO REPORTADO

4*****44*4* *«*«*«* 4* «I************ 4* «4 4444*4**44 44 4 44 44 4444 44 4444444 44 4444444 «4

NOMBREIS) COMERCIAL(ES)

NOMBRE NO. REGISTRO

INDUSTRIA NACIONAL DEL TONER 1S0423 i V'. ' ̂

44444444*44*444444444444444 4**4***4444 *44**444444*44 4*4 4*444*44*4 44 44 4444 444***4.6«li^*4*4^j||

REFERENCIAS COMERCIALES f /
SUMINISTRO EXPRESO HOTELERO . ^

NO. VALIDACIÓN: BC5E98DD-233C-415B-BB97-AE227242FF71 RM NO. 35646SD

•• >.. '-'Onv.ryop^.,'-'



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106 ^...
Tel:809-682-2688 Emaii:servÍcÍoalcliente@camarasantodomíngo.do www.camarasantodomingo.do 5Ii^-4D102368^ .

REFERENCIAS BANCARIAS

BANCO BHD LEON,5. A.

*  * *

COMENTAR,o,S,

NO POSEE ^

ACTO{S) DE ALGUACIL(ES)

NO POSEE

ES RESPONSABILIDAD DEL USUARIO CONFIRMAR LA VERACIDAD Y LEGITIMIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO A TRAVÉS

DE SU CÓDIGO DE VALIDACIÓN EN NUESTRA PÁGINA WEB; WWW.CAMARASANTODOMINGO.DO

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA
CONFORME A LA LEY NO. 126-02 SOBRE COMERCIO ELECTRÓNICO, DOCUMENTOS Y FIRMAS DIGITALES.

Santiago Mejía Ortiz

Registrador Mercantil

'no hay nada más debajo de esta línea***

by Santiago Eugenio Mejia OrtIz
'.0512:81:51 .04:00

NO. VALIDACIÓN: BC5E98DD-233C-415B-BB97-AE227242FF71 RMNO. 35646SQ Rafie ií of4
122.02170-1 •

^ominQ®



PODER DE REPRESENTACION

De una parte la INDUSTRIA NACIONAL DEL TONER, S.R.L, Compañía organizada de
acuerdo a las leyes de la República Dominicana con su RNC NO. 122021701 y asiento
social en la Avenida Rómulo Betancourt No. 504, del Sector Renacimiento en esta ciudad
de Santo Domingo, Distrito Nacional, debidamente representada por el señor RUBEN
NEFTALI JIMENEZ GOMEZ, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante provisto
de la cédula de identidad y electoral No. 001-0134150-1. domiciliado y residente en la calle
el Madrigal No,2, de la Urbanización Lomas de Arroyo Hondo en esta ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, por medio del presente documento OTORGO PODER TAN

SUFICIENTE COMO EN DERECHO FUERE NECESARIO a la LICDA. MARÍA
JIMENEZ FEREIRAS DE VIZCAINO, dominicana, mayor de edad, casada. Licenciada en
Contabilidad, portadora de la cédula de identidad y electoral No.001-0753926-4 domiciliada
y residente en la calle Los Vecinos No. 369, Sector Los Ríos, en esta ciudad Santo

i  Nacional, para que como si fuera yo mismo pueda representamos en laLICITACION, que llevara a cabo EL COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES de

OTORGO PODER a la LICDA. MARIA JIMENEZ FERREIRAS DE
VIZCAINO, para que actuando en nuestro nombre y representación y como si fuera vo
mismo, pueda realizar todas y cada una de las diligencias referida al efecto.

presencia de la señora JUANA ANTONIA DE

I ^ « dominicana, mayor de edad, portadora da la cédula de identidad v
Nn ri 1 y residente en la Avenida Nicolás de Ovando

^  S®"»® Domingo. Distrito Nacionaltestigo instrumental libre de las tachas y excepciones que establece la ley.

la pfS-K? '® Ciudad de Santo Domingo. Distrito Nacional. Capital

INDUSTRIA KftCÍONAL DEL TONER. S.R L.
Representado por el señor RUBEN NEFTALI JIMENEZ

PODERDANTE

LICDA. MARIA JIMENEZ FERREIRAÍe WZCAINO
APODERADA

RNC; 122-02170-1

¿íornlnaP

JUANA ANT. tí SUS FERNANDEZ
STIGO.

«OSARIO DE JESUS. Abogado Notario Público de los
Distnto Nacional, CERTIFICO; Que las firmas que aparecen al pie del

BHMki ftjeron puestas de manera libre y voluntariamente por las señoras-
FERNANDA, quienes me manifestaron que esas son ias firmas que ellos acostumbran a

®°"^° privado. En la Ciudad de Santo^mi^o, Distnto Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Seis (06) Días del
li/les de mayo del Año Dos Mil Veintitrés (2023). ^

Ko>.

DRA. TERES

NOTAR]

•5^
vS.

lue

hnato '?>

RMC; 122^2179-1 7
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INDUSTRIA NACIONAL DEL TONER, SRL.
» WWUC*

•ia%;íp9

IMPUESIOSIKICapital Social Autoritado RD$100,000.00
Capital Suscrito y Pagado RDSlOO.OOO.OO

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEÑUDOS (2022). -'í'/

accionistas

1." RUBEN NEFTALI JIMENEZ GOMEZ,
Dominicano, mayor de edad, casado,
Comerciante, Provisto de la cédula de
Identidad y electoral número 001-0134l50-i
Domiciliado y residente en la calle
Madrigal No. 2 de la urbanización
Lomas de Arroyo Hondo, de esta ciudad.

2.-MÍLDRED EUFEMIA JOSEFINA
PEREZ FERNANDEZ, dominicana.
Mayor de edad, casada, provista
de la cédula de identidad y electoral
Electoral No. 001-0120787-6,
Domiciliada y residente en la

Calle Madrigal No. 2, de la

Urbanización Lomas de Arroyo-
Hondo, de esta ciudad.

3.-FEUZ ALEXIS JIMENEZ GOMEZ,

Dominicano, mayor de edad, -

Soltero, cédula número 001-

0728172-7, domiciliado y residente

en la Av. Caonabo No. 74, Edificio

Ericaroi IV, apartamento 2-B

Sector Mirador Sur, de esta ciudad.

ACaONES

730

^^..268

VOTOS

730

268 ^

FIRMAS

-¡>3

\\* 7



4.-DANNY JIMENEZ GOMEZ, dominicano.
Mayor de edad, soltero, provisto de la

de la cédula de identidad y electoral

y electoral número 001-0855884-9

0825884-9, domiciliado y residente
en la calle Peatón No.7, de la Urbanización

Invi, Kilómetro 7 y medio de la carretera

Sánchez, de esta ciudad.

TOTAL, DE ACCIONES Y VOTOS 1,000

QO t

c/'

WICUM2962

RUBEN NAFTALI JIMENEZ GOMEZ.

MILDREO EUFEM lA JOSEFINA P^Z FERNJ

FELIX ALEXIS JIMENEZ GOMEZ.

¿bEZ.

DANNY JIMENEZ GOMEZ

: -Á

DGCV3W|N]5



PROYECTO DE TRANSFORMACION DE LA RAZON SOCIAL

•*INDUSTRIA NACIONAL DEL TONER. C. POR A,",
EN UNA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA (S.R.L.)

' V/V/X i

QUIENES SUSCRIBEN;

i.- RUBEN NEFTALI JIMENEZ GONEZ, dominicano, mayor de edad,
casado, comerciante, provisto de la cédula de identidad y electo
ral No. 0O1-O13415Q-1, domiciliado y residente en La calle Mawdlri-
9al No. 2 de la urbanización Lomas de Arroyo Hondo, de esta ciu
dad; 2-~ niLDRED EUFEMIA JOSEFINA PEREZ FERNANDEZ, dominicana,
mayor de edad, casada, provista de la cédula de identidad y elec

toral No. OO1-O1OT707-6, domiciliada y residente en la calle Ma
drigal No. 2 de la urbanización Lomas de Arroyo Hondo, de esta
ciudad; 3.- FELIX ALEXIS JIMENEZ GOMEZ, dominicano,mayor de edad,
soltero, cédula No. 001—0728172-7, domiciliado y residente en
la Av. Caonatxs No. 74, edificio Erlcarol IV, apartamento 2—B,
sector Mirador Sur, de esta ciudad; y 4.- DANNY JIMENEZ GOMEZ,

dominicano, mayor de edad, soltero,provisto de la cédula de iden
tidad y electoral No. OO1-O8250B4-9, domiciliado y residente en
la calle Peatón No. 7 de la urbanización Invi, kilómetro 7 y 1/2
de la carretera Sánchez, de esta ciudad; en su calidad de accio
nistas de la razón social "INDUSTRIA NACIONAL DEL TONER. C. POR

A.". han decidido transformar dicha Compañía en una Sociedad de
Responsabilidad Limitada (S.R.L.), de conformidad con lo estable
cido por las leyes de la República Dominicana, específicamente la
Ley General de Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de
Responsabilidad Limitada No. 479-08, de fecha 11 de diciembre del
2008, así como Qor las estipulaciones contractuales contenidas en
estos Estatutos, sus modificaciones posteriores y las Resolucio
nes que al respecto tomen las Asambleas Generales, para lo cual
consienten en suscribir el siguiente Proyecto de Transformación:r

ESTATUTOS SOCIALES

CAPITULO i_

DENOMINACION - TIPO SOCIAL

OBJETO - DOMICILIO SOCIAL - DURACION - SELLO

ARTICULO 1-- DeNQMINACIQN.- La Sociedad se denomin

DUSTRIA NACIONAL DEL TONER, S.R.L."

ARTICULO 2.-- TIPO SOCIAL.- La Sociedad ha adoptad
Lidad de SocicNlad de Responsabilidad Limitada fS.R.L.)
formidad con las leyes dominicanas, para lo cual se susc



presentes Estatutos a que estarán sometidos los propietarios
las cuotas sociaLe».

de

ARTICULO 3.- (WETO.- La Sociedad se dedicará principalmente
a manufacturar y comercializar cartuchos para impresoras y copia-
dorasy asi como a realizar cualquier otra actividad de licito co
•érelo relacionada con su objeto principal; dichas actividades
podrán ser desarrolladas por la sociedad total o parcialmente, de
manera directa o indirecta, mediante su participación en otras
sociedades con objeto análogo.

ARTICULO 4-- DOHICILIO SOCIAL." El domicilio de la Sociedad
se establece en el local No. 8 del edificio El Salvador, ubicado
en la Av. 27 de Febrero No. 674 del ensanche Renacimiento, de
esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana. La Gerencia de la Sociedad podrá trasladar
el domicilio social a cualquier otro lugar dentro o fuera de la
ciudad de Santo Domingo o del Distrito Nacional, y también podrá
establecer sucursales, agencias o delegaciones dentro y fuera del
territorio nacional, y suprimirlas cuando lo esti^ conveniente
al interés social.

ARTICULO 5.- DURACION.- La duración de la Sociedad es inde
finida; podrá disolverse en los casos y con las formalidades es
tablecidas en la Ley que rige la materia y en estos Estatutos.

ARTICULO 6.- SELLO.- La Sociedad adoptará un sello del tipo
que disponga la Gerencia, el cual llevará la siguiente leyenda;
-INDUSTRIA H^ipNfíL DEL TONER, S.R.L., Santo Domingo, Distrito
Nacional-. Dicho ^ello será utilizado en toda la correspondencia
Q documentación qué expida la Sociedad a juicio de la Gerencia.

/  CAPITULO II
IDE LOS APORTES. CAPITAL SOCIAL Y
^ / PRESTACIONES ACCESORIAS RNC: 122-02173-1I

ARTICULO 7.- CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social Autorizado
de la Sociedad se fija en la suma de CIEN MIL PESOS ORO DOMINICA
NOS (RDél00,000.00), íntegramente aportado y pagado, dividido en
MIL (l,OüO) CUOTAS SOCIALES, iguales, acumulables e indivisibles,
enteramente suscritas y pagadas, con un valor nominal de CIEN PE
SOS ORO DOMINICANOS (RDélOÜ.OO) cada una, numeradas consecutiva
mente del UNO <1) al MIL <l,OüO), ambos inclusive. Dicho Capital
está compuesto por los aportes en numerario que han realizado los
socios.

Los socios declaran que al momento de la suscripción
presentes Estatutos, las cuotas sociales estaban dividid
siguiente manera;

1.-RUBEN NEFTALI JIMENEZ GOMEZ, propietario de SE
TREINTA <730> CUOTAS SOCIALES de CIEN PESOS ORO DOMINIC

%

-  n



100.00), equivaientes a la suma de SETEPCTA Y TRES HIL PESOS
DOMINICANOS (RDS73,000.00) .

2.- MILDRED EUFEMIA J0SCFII«4 PEREZ FERNANDEZ, propietar
DOSCIENTAS SESENTA Y OCHO (26B) CUOTAS SOCIALES de CIEN PESOS

DOMINICANOS (RD^IOO.OD), equivalentes a la suma de VEINTISEIS Mil
OCHOCIENTOS MIL PESOS ORO DOMINICANOS (RD»26,800.00).

3.- FELIX ALEXIS JIMENEZ 80HEZ, propietario de UNA (1) CUOTA
SOCIAL equivalente a la suma de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS
(RDSIÜO.OO).

4.- DANNY JIMENEZ GOMEZ, propietario de UNA (1) CUOTA SOCIAL
a la suma de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS (RD^IOO.OO).

TOTAL DE APORTES;

CIEN MIL PESOS ORO DOMINICANOS <RD»10Ü,000.00)

Los socios que suscriben estos Estatutos declaran de manera
expresa, que dichas cuotas sociales han sido totalmente pagadas y
distribuidas en la -forma arriba indicada.

ARTICULO B-- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social
podrá ser aumentado, una o varias veces, por la creación de nue
vas cuotas sociales o por la elevación del valor nominal de las
ya existentes, sea como consecuencia de nuevos aportes en dinero
o en naturaleza. Incluida la aportación de créditos contra la So
ciedad, como de la transformación de reservas o beneficios, o de
la revaluación de activos. ^

PARRAFO En los aumentos del Capital Social por la creá^^^"
ción de nuevas cuotas sociales, cada socio tendré un derecho pr^
ferente a asumir un número de cuotas proporcional a las que póf-
sea. Cualquier socio podré ceder a otro socio el derecho de pref
ferencia inherente a su cuota social. No habré lugar a derecho dé nviC'
preferencia cuando el aumento se deba a la absorción de otra sO:^ ' ^
ciedad o a la absorción, total * ' ' ' " ~ '*
do de otra sociedad.

o parcial, del patrimonio

PARRAFO II El aumento del Capital Social podré ser decid!
do por los socios reunidos en Asamblea General Extraord^
mediante consulta escrita, o por acuerdo unánime conten^
acta con o sin necesidad de reunión presencial. Sin e#'
ningún caso podré la mayoría obligar a un socio a ai
compromiso social.

PARRAFO 111.- En caso de que el aumento de Capit



t .

■A. hd la. A«aiiibís©áí*'Gc*>eral Extraordinaria d porduica por contar con la aotoriza-
consolta menos, las tres cuartas
ción de SOCIOS que salvo en el caso de que el^3/4) partes de ^-/""^nz^rporin^r^oración de los bene.i-
aumento de Capital s bastará una mayoría de la mi
dos o de las reservas, e cír» «>nibarao si el aumento de
tad (1/2) de las cuotas de las par-Capital se uninIL, menos en el caso deru;^e^-r!nfep^:re;te^c;n":r^o a las reservas o a los Peneti-
dos de la Sociedad.

eenSfiEO ly.- sí el af tlem-
parcialmente por aportes en General o de la consulta es-
po de la convocatoria de la , se ponga a dis-

o del acuerdo unánime de se descri-
posidbn de éstos un in orme d - su valoración, las
ban con detalle las el nünero de cuotas socialespersonas que hayan de aümento del Capital y las
Taranítirad^prad^ pira lo^¿o:t^ÍrTa^^::ra:i.nTe"t:¿a'aporte en naturaleza,
de conformidad con la Ley.

eailCULO Z.- ^^fun^^s •^:n
Capital Social podrá ser mediante consulta escrita o porA^lea General Extraordznarxa ° "rnecesidad de reu-
acuerdo unánime contenido en 1 - a .4 1 ranital Social se pro-Tibn presencial. ^-"b° if^ble^^^^ri:"o"^p^rc::sittrrsrr!trirdi:xsidn^qu^^^^^contaran J_a aprobacx6n^e^^cxoSiqu En nxn,dn
c::o «"oJrt a^ntar ío^ra la igualdad de los socxos.

PARRAFO I.- LOS socios podrén acordar 'yPP^w-u Dor debajo del minimo legal, siempre" y
reducción del Capital po jí »*.-«■»«♦= seauida de un aumento
cuando dicha decisión sea xnmedxatamente^
del Capital ^'acuerde esta reducción quedara-a^^i^íuclórdria decxsxón^^ aprue^ el aumento
fe^e^fd^-irs rio^:;n'^qu^e^re;:r:rpCrst: haya luqar a su
supresión.

PARRAFO 11 - En caso de que haya un Comisario de Cuentas, se^?^rA el proyecto de reducción del Capital con por 1° me'  '¿z rúu.-u'c::'-".
reducción.

las

PARRAFO III-- Estará prohibida a la Sociedad la c
de su propio Capital. Sin embargo.

I. • ia.. Je



Si6n que haya autorizado una reducción de Capital no
pérdidas, podré autorizar a la Gerencia a comprar un nume^c^
terminado de cuotas sociales para anularlas.

CfíPITULQ 111

DE CUOTAS SOCIALES

ARTICULO 1Q-- WATURALEZA DE LAS CUOTAS SOCIALES.- Las
sociales representan los aportes en dinero y en espec^ tectas
por los socios. No tendrán el carácter de valores
presentarse por medio de títulos negociables o anotaciones en
cuenta, ni denominarse acciones o intereses.

ARTICULO 11. DERECHOS INHERENTES A CAS CUOTAS SOCIALgS-^ Ca
da cuota social dará a su titular los derechos siguientes: a) El
derecho a una parte proporcional en la distri^.ción de los ^
ficios y en el activo social en caso de disolución de
dad- b) El derecha a voz y a un ll> voto en todas las delibera
cioAes de la Sociedad; c) Los derechos de información y comunica
ción que le otorga la Ley; y d) Los demás derechos previstos en
la Ley y en los presentes Estatutos.

ARTICULO 12.- QBLIGACiqtl^S IN1C«MTES A
LES.- La propiedad o titularidad de una o más cuotas
^e la informidad del propietario o titular con estos Estatu
tos asi como también su conformidad con las decisiones colecti
vas que hayan sido adoptadas regularmente. Los titulares de las
cuotas sociales no tendrán más derechos que los

Estatutos y en la Ley; en consecuencia, ni ellos ni sus he
rederos, cOnyuges, acreedores u "^ros causahabient«,^od|^^ por
ninguna causa inmiscuirse en la administración de la
proicar la colocaciOn de sellos o oposiciones sobre sus bienes y
valores, ni pedir su partición o licitación.

articulo 13." PFcamMSABILIDAD LIWtTADA PE L^ CTCIQS- - Los
socíor S^n -Responsables solamente hasta la concurrencia del
:^nt. de las cuotas sociales que les Vealizar'apo"

regularmente percibidos.

rtPTTnfl" - iwnTVTfilBILlDAD DE L^ CUOTAS Sg£lA|^.-- tascuatafS^Üerán indivisibles frente a la Bocinad Ja
no reconocerá más que un solo titular por cada c^ta
cer los derechos inherentes a sus cuotastarios i"-jvisos^b^^ designar T
tarlo"indiviso más diligente podrá solicitar J^^^^nacjo de unran^atario mediante instancia elev^a J det
Cái»ra Civil y Coaiercial del Juzgado de rrimer
Distrito Nacional.

PAItflAFO: En caso .de desmembración del derech^
eobre una cuota social, el derecho al voto peje
propietario para todos los asuntos que sean raj
Lamblea Extraordinarias, y al usufructuario para

'■.ew
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competencia de las Asambleas Ordin^lás»^\0

ARTICULO T5.- TRANSMISION Dg.
tas sociales serán libremente tr«

ascendientes y descendientes, y pdl
liquidación de comunidad de bienesyeotre es^pp^os-

M. SppiALES.- Las cuo-
^^^«Uteéi^ocios, entre
e si^cesióh o en caso de

ARTICULO 16." FORMALIDADES DE TRANSffiWoN DE CUOTAS
SOPEALES.- La cesión de las cuotas so^ales-déberá ser constatada
por escrito. Se hará oponible a la Sociedad por el depósito de un
original del acto de cesión en el domicilio social contra entrega
de una certificación del depósito por parte de la Gerencia.

PAftftAFO JL» En los casos de transferencia de cuotas sociales
por sucesión o liquidación de comunidad, el interesado deberá
depositar en la Sociedad los documentas que comprueben, de manera
definitiva, su calidad de sucesor o copropietario,

PARRAFO. IX: La transmisión de cuotas sociales no se hará
oponible a los terceros, sino a partir de su inscripción en el
Registro Mercantil.

PARRAFO. II?.- Las cuotas sociales no podrán ser cedidas a
terceros extraños a la Sociedad, sin el consentimiento de la ma
yoría de los socios que representen, por lo menos, las tres cuar
tas partes de las cuotas sociales, conforme al procedimiento es
tablecido por la Lc^.

socio que se proponga ceder sus cuotas so
ciales deberá comunicarlo por escrito al Presidente del Consejo
de la Gerencia, quien a su vez lo comunicará a los socios, ha
ciendo constar el número o cantidad de las cuotas que pretende
transmitir, la identidad del adquiriente, el precio y demás con- .
diciones de la transmisión.

PARRAFe. V.- En el plazo de ocho (8) días contados a partif
de dicha notificación, la Ciencia deberá ccwivocar a la Asamblea
a  ios socios o enviar una consulta escrita a éstos u obtener el •
acuerdo unánime de todos los socios, para decidir sobre el pro- *
yecto de cesión de las cuotas sociales. La decisión de la Socife-' 12Í
dad será notificada al cedente mediante carta o correo
nico con acuse de recibo.

electró-

PftfCflAFO SX: Si la Sociedad no hiciere conocer su decisión
en el plazo de quince (15) dias contado desde la notificación del
proyecto de cesión, se reputará obtenido el consentimiento para
La cesión.

PARRAFO^ y? Autorizada la cesión, los socios podrán
por la compra dentro de los diez (lO) días de notificada
rida decisión. Si más de uno ejerciera esta preferenci
tas se distribuirán a prorrata, y, si no fuese posi
tribuirán por sorteo.

yiü.: Si los socios no ejercieren la p,.
hicieren parcialmente, las cuotas socialcRS y^drán

optai



das por la Saciedad con utilidades o podrá resolverse 1
cián del Capital dentro de los diez CIO) dias siguientes
del párra'fo anterior.

CAPITULO IV

DE LA GERENCIA DE LA SOCIEDAD

ARTICULO 17,- NDHBRAriIENTD DE La GERENCIA.- La SoJ
administrada por unos o varias Gerentes, socios o no,
ser personas físicas. Su nombramiento podrá ser estatutario o
un acto posterior de la SocicNJad, y tendrá una duración de"
(6) años. Los Gerentes podrán ser reelegidos indefinidamente y
ejercerán sus funciones mientras no hayan sido sustituidos.

PARRAFO I_í La administración de la Sociedad se podrá confiar
a  un Gerente único, a dos Gerentes, o a tres o más Gerentes que
constituyan un Consejo de (jerencia. La Sociedad tendrá la facul
tad de optar alternativamente por cualquiera de los modos de o*—
ganizar la Gerencia, sin necesidad de modificación estatutaria.

PARRAFO II; Se designa a través de estos Estatutos como Ge
rente ünicxi de la Sociedad al socio RUBEN ftFTALI JIMENEZ GOMEZ,
dominicano, mayor de edad, casado, coeerciante, provisto de la
cédula de identidad y electoral No. 001-013413Ü—1, domiciliado y
residente en la calle Madrigal No. 2 de La urbanización Loisas de
Arrayo Hondo, de esta ciudad; por un periodo de seis (6) años y
con todos los derechos y obligaciones que la Ley y estos Estatu
tos otorgan a la Gerencia. Dicho socio acepta las funciones que
le han sido conferidas y declara que no existe de su parte nin
guna incapacidad o incompatibilidad legal que le impida asumir
las, en fe de lo cual suscribe los presentes Estatutos como Ge
rente aceptante.

ARTICULO la- PODERES DE LA GERENCIA.- Frente a los socios

cabo todos los actos de gestión nece-
a los terceros, la Ge^

actuar

re.áéfva
socios.£

la Gerencia podrá llevar a
sarios en interés de la Sociedad. Frente

rencia estará investida con los poderes más amplios para
en todas circunstancias, a nombre de la Sociedad, bajo
de los poderes que la Ley le atribuye expresamente a los
Además de las facultades que le confieren otros artículos de es^
tos Estatutos y sin que la siguiente enumeración pueda consiLdé-»
rarse como restrictiva de sus poderes, la Gerencia tendrá ^4* •|22.02170*1
guientes atribuciones:

O

a) Reglamentar y dirigir las operaciones
trabajo de su personal;

la Sociedad y el

b| Nombrar los empleados de Ja Smriedady acordar sus reieune-
raciones y disponer la terminación de sus servicios cuando lo es
time conveniente;

c> Adquirir derechos y bienes de cualquier natural
bles e inmuebles; aceptar Tas donacioncps hechas a la So

d) Obtener los créditos que crea necesarios para
cios de la &^ciedad mediante la contratación de préstamo



medios;

e) Recibir lo%^paOci«^e cualesquiera créditos de la Sociedad
y otorgar los corr^p>^dJuenté4»''>d^cargos;

f) Adquirir hipd^Ca^r„.prv^ílegios y garantías prendarias y
de cualquier otra clasé^í^con-r^lación a las operaciones de la So
ciedad; y cancelar y hacer radiar dichas hipotecas, privilegios y
otras garantías;

g) Vender, ceder, aportar, traspasar o permutar los bienps
de la Sociedad de cualquier naturaleza, muebles e inmuebles; con
venir los precios de dichos bienes, asi como las demás condicio
nes de tales operaciones; recibir el pago de esos precios y dar
descargos por los mismos; donar dichos bienes;

h) Pagar con los fondos sociales toda deuda exigible de la
^sciedad, conceder créditos y efectuar avances;

i) Constituir hipotecas, prendas y garantías de cualquier
otra clase sobre los bienes de La Sociedad;

j) Tomar y dar en arrendamiento o en subarrendamiento y ad
ministrar bienes muebles e Inmuebles;

3

>

k) Librar, suscribir, aceptar, adquirir, ceder, descontar,
recibir u otorgar el endosa y gestionar el cobro de letras de
cambio, giros, pagarés a la orden y otros efectos de comercio y
títulos;

1) Determinar la inversión y la colocación de los fondos de
los fondos disponibles;

m) Disponer respecto de la apertura y funcionamiento >de
cuentas en bancos y otras instituciones financieras, y el ari-enT?.
demiento de cajas de seguridad; girar cheques, realizar retiros y
cualquier otra operación bancaria o financiera; i

n) Depositar valores, títulos, piezas o documentos cuaT**í
quiera en entidades o personas públicas o privadas y retirarlos;

:>r

ñ) Hacer aportes a otras sociedades, constituidas o en pro
ceso de constitución;

o) Representar a la SocicNiad en justicia, sea como demandan
te, demandada o interviniente; asi como otorgar aquiescencias y
dsistimientos e interponer recursos en todas las materias y ju-
'"isdicciones; y al efecto, designar y revocar abogados y apodera
dos especiales, y convenir sus retribuciones;

p) Trabar embargos y medidas conservatorias y ejerc
lesquiera otras vías de derrecho, asi como susfMPnder y
es tos proced imien tos;.

q) Perseguir las quiebras de los deudores cuando
cesarlo; autorizar concordatos y tomar cualquier medid

'•i'
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niente al interés social en esas quiebras y
previas de acuerdo amigable;

en a t i vas

r) Celebrar toda clase de contratos;, inclusive/jc^mpromi'-
promesas de compromiso para arbitrajes, asi como trl^nsigir „y

s) Otorgar poderes específicos para el ejerciciV,dfr,n-^urr»^-0
ias de las atribuciones enumeradas, con la facultad ̂ —«tísrCi-var

tuirlos y revocarlos.

P0SRAFO; La Sociedad se encontraré comprometida por los ac
tos y actuaciones ejecutados por la Gerencia a6n si éstos no se
relacionan con el objeto social, a menos que pruebe que el terce
ro tenia conocimiento de que el acto o actuación era extraño al
objeto social o que no podía ignorarlo dadas las circunstancias.

ARTICULO 19.- fgRUriERAClON DE LA GERENCIA,- Le remuneración
de los Gerentes consistiré en una p varias de las siguientes:

a) Un sueldo por el desempeño de funciones técnico-adminis
trativas de carácter permanente;

b> Una participación en las ganancias deducida de los bene
ficios líquidos y después de cubiertas la reserva legal y la es
tatutaria, la cual no podré exceder del diez por ciento CIOX) de
las referidas ganancias aplicadas al conjunto de Gerentes;

c) Una suma fija anual, a titulo de honorarios, por asisten
cia a las reuniones; y

d) Remuneraciones excepcionales para las misiones o los man
datos confiados a los Gerentes por la Sociedad.

ARTICULO 20.- CONVENCIONES CELEBRADAS POR UN GERENTE O POR
UN SCCIO CW LA SOCIEDAD.— La Gerencia o el Comisario de Cubi

las, si. lo hubiere, presentarán a la Asamblea o a los socios un
informe sobre las convenciones intervenidas directa o indirecta

mente entre la Sociedad y uno de sus Gerentes o uno de sus so
cios, dentro del mes de celebrada dicha convención. Las disposi
ciones del presente articulo no serán aplicables a las convencio
nes relativas a las operaciones corrientes concluidas en c
ciones normales.

PARRAFO J_: Los socios estatuirán sobre este informe. El
rente o el socio interesado no podré tomar parte de las delibera- ^
ciones y sus cuotas sociales no serán tomadas en cuenta para el ̂ '
cálculo del quórum ni de la mayoría.

PARRAD II: 5i no hubiere comisario de cuentas, las con.'
ciones concluidas por un Gerente no socio deberán ser soi
previamente a la aprobación de los socios.

PAWWFQ III; Las^convenciones
efectos

no aprobadas produc

para el Gerente o para el socio contratante, si
Lugar, quienes soportarán individual o solidariamente, sé
el caso, las consecuencias perjudiciales que produzca el

■f



contrato para la Socied^.

flffTlCULD 21.- PROHIBICI A LA-éÉBENCIA.- La Berencia no
podrá, sin autorización expresá^^ unán^afe de los socios, realizar
ninguno de los actos siguientes: '

a) Tomar en préstamo dinero o bienes de la Sociedad;

b) Usar bienes, servicios o créditos de la Sociedad en pro<-
vecho propio o de parientes, representados o sociedades vincu
ladas;

c) Usar en beneficio propio o de terceros relacionados, las
oportunidades comerciales de que tuvieren conocimiento en razón
de su cargo y que a la vez constituya un perjuicio para la So
ciedad;

d) Proponer modificaciones a los presentes Estatutos Socia
les D adoptar políticas o decisiones que no tengan por fin el in
terés social, sino sus propios intereses o los de los terceros
relacionados;

e) Impedir u obstaculizar las investigaciones destinadas a
establecer su propia responsabilidad o de la otros ejecutivos o
gerentes en la gestión de la Socied^;

f) Inducir a otros gerewites, en caso de que los hubiere,
ejecutivos y dependientes o a los ccjmisarios de cuentas o audito
res, si los hubiere, a rendir cuentas irregulares, presentar
formaciones falsas u ocultar información;

g) Presentar a los socios cuentas irregulares, informaci^neik.. _
falsas u ocultarles informaciones esenciales;

h) Practicar actos ilegales o contrarios a los presente> Es-^
tatutos Sociales o al interés social, o usar su cargo para .
ner ventajas indebidas en su provecho o para terceros relaciona- *
dos en perjuicio del interés social; e

■:j¡

i) Participar, por cuenta propia o de terceros, en activida
des en competencia con la Socied^, salvo autorización e>(presa de
los socios. Cualquier acto otorgado por la Gerencia en violación
de lo aqui dispuesto será nulo y los beneficios que pudieren peí—
cibirse pertenecerán a la Sociedad, la cual además deberá ser in
demnizada por cualquier otro perjuicio que hubiere sufrido.

PARRAFO l; Los Gerentes estarán obligados a guardar reserva
respecto de Los negocios de la Sociedad y de la informac;
cial a la que tengan acceso en razón de su cargo y que
no haya sido divulgada oficialmente por la Sociedad, say
rimiento de cualquier autoridad pública o judicial com|

PARRAFO i i: Estará prohibido a los 6erew>tes, asi
socios, contratar, bajo la forma que fuere, préstamos
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ciedad o hacerse ccrtsentir por la misma un sobregiro, en\/^Menta
corriente o de otro tipo, o avalar por ella sus compromi
terceros. Esta prohibición se aplicará a los representante
les de las personas «orales que sean socios, al cónyuge y a
ascendientes y descendientes de las personas referidas en
articulo, asi como a toda persona interpuesta.

ARTICULO 22.- RESPONSABILIDAD CIVIL DE LA 6ERENCIA-- Los Be-
rentes serán responsables, individualmente o solidariamente, ser
gOin sea el caso, frente a la Sociedad o frente a terceros, de las
infracciones a las disposiciones legales o reglamentarias aplica
bles a la Sociedad de Responsabilidad Limitada, asi como de las
violaciones a los Estatutos Sociales y de las faltas cometidas en
su gestión.

PARRAFO i.: Si varios Gerentes han cooperado en tales hechos,
el tribunal determinará la parte en que contribuirá cada uno en
la reparación del daño.

PARRAFO II: Además de la acción en reparación del perjuicio
personal sufrido por los socios, éstos fjodrán intentar, indivi
dual o colectivamente, la acción social en responsabi1idad contra
los Gerentes. Los demandantes podrán perseguir la reparación del
perjuicio integro sufrido por la Sociedad, la cual recibiré el
pago de las indemnizaciones correspondientes.

PARRAFO III; En caso de que exista pluraridad de Gerentes,
aquellos que no hayan tenido conocimiento del acto o que hayan
votado en contra quedarán descargados de responsabilidad.

PARRAFO IVi Los socios que representen al menos la vigésima
parte del Capital Social podrán, en interés común, designar a sus
expensas a uno o más de ellos para que los representen a fin de
ejercer, como demandantes o demandados, la acción social contra
el o los 'Gerentes, El retira de uno o varios de esos socios de ía
instancia en curso, sea porque hayan perdido esta calidad O
porque hayan desistido voluntariamente, no tendrá efecto sobre la
persecución de dicha instancia,

PPRR/yO V: Cuando la acción social por uno o varios "soCips
que actúen individualmente o en las condiciones previstai^ep el
párrafo precedente, el tribunal solo podrá estatuir si la Socie
dad ha sido regularmente puesta en causa a través de sus repfe-
sentantes legales. 'l'[

PARfMFO VI; Las acciones en responsabilidad previstas en es
te articulo prescribirán a los tres (3) años desde 1» comisión
del hecho perjudicial, o, si éste ha sido disimulado, desde la
fecha de su revelación.

ARTICULO S.- REVOCACION BEL GERENTE.- La designaci
de los Gerentes será revocable por la decisión de los s-^
representen a más de la mitad de las cuotas sociales. S
cación fuere decidida sin justa causa podrá dar lugar a
en reparación en daños y perjuicios. Además, el Gerente

'-'•no,
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revocado a requerimienyó^di» ̂ socio, mediante decisión
judicial motivada en cau^^ Ifgitim^.^'

CAPtrULO V

DEL CONTROL SOCIEDAD

ARTICULO 24,- NOrWRAIItENTO DE UN CONISARIO PC CUENTAS,- La
Sociedad podrá nombrar uno o varios comisaricis de cuentas si al
cierre de su último ejercicio social tuviere un balance igual o
superior a cinco (5) veces su Capital Social o un monto de ganan
cias igual a las dos terceras partes de su Capital Social, antes
de la deducción de los impuestos.

PWg^AFO 1 i No obstante lo anterior, el o los socios que re-
presenten al menos la décima parte del Capital Social p^ré siem
pre demandar en referimiento la designación de un comisario de
cuen tas.

PARRAFO 11: En los casos en que la Sociedad designe comisa
rios de cL^ntas, éstos serán elegidos por los socios para un pe
riodo de tres (3) ejercicios sociales y estarán sujetos a las
mismas condiciones de calificación profesional, incompatibi1 ida-
des, poderes, funciones, obligaciones, responsabilidades, suplen
cias, recusaciones, revocaciones y remuneraciones previstos en la
Ley para los comisarios de cuentas de las sociedades anónimas.

ARTICULO 25.~ DERECHO DIRECTO Og. CONTROL BE. LOS SOCIOS-- To
do socio no Gerente podrá, dos veces por año, plantear a la Ge
rencia las preguntas sobre los hechos que, por su naturaleza,
puedan comprometer la continuidad de la explotación social. La
Gerencia deberá transmitir copia de las preguntas y las respues
tas al comisario de cuentas, si lo hubiere.

PARRAFO 1_: Uno o más socios que representen por lo menos la
vigésima parte del Capital Social, sea individual o colectivamen
te, podrá demandar en referimiento, habiendo citado previamente
al Gerente, la designación de uno o más expertos encargados de
presentar un informe sobre una o varias gestiones u operaciones.

PARRAFO II: Si la demanda fuese acogida, la decisión del
tribunal determinará el alcance la gestión y los poderes del o-
los expertos. Las costas podrán ponerse a cargo de la Sociedad.

P^tftRAFO III; El informe del experto se depositará en la Se
cretaria del tribunal apoderado y el Secretario del mismo se en
cargará de comunicarlo al demandante, a los comisarios de cuen—
lias, sí los hubiere, y a los Gerentes, y será anexado al informe
que preparen los comisarios de cuentas, si los hubiere, para la
próxima Asamblea General.

ARTICULO 2Ó-- EKPERTICIO CONTABLE.- Todo socio cuy
pación represente por lo menos el cinco por ciento (5%
tal ScKiial, tendrá el derecho de conocer en cualquier
condición económica y las cuentas de la Sociedad. Pa
este derecho el socio interesado deberá otorgar manda
varios contadores públicos autorizados para realizar 1

12



gación correspondiente. El informe rendido por los ccantadora^
blicos autorizadas solo tendrá un valor informativo para las,"per
sonas a cuyo requerimiento se formule y no podrá ser aduci(¿cy como
base jurídica u oficial en ningún caso, salvo el caso de
je* en el grado que autorice la Ley.

CAPITULO VI

DE LA TOMA DE DECISIONES

ARTICULO 27.- SOBRE LAS DECISIONES COLECTIVAS.- Todas las
decisiones colectivas de la Sociedad serán tomadas por los socios
reunidos en Asamblea o por consulta escrita, o por el consenti
miento de todos los socios contenido en un acta con o sin necesi

dad de reunión presencial. Los acuerdos y resoluciones tomadas
regularmente obligarán a todos los socios, incluso a los disiden
tes, asuntes e incapaces.

PARRAFO Is Por excepción, las decisiones sobre la gestión y
cuentas anuales deberán acordarse obligatoriamente en Asamblea
cuando así lo requiera el o los socios que sean titulares de la
mitad o más de las cuotas sociales o que constituyan la cuarta
parte de los socios y sean propietariiís de la cuarta parte de las
cuotas sociales, por lo menos.

PARRAFO lis Los socios podrán resolver, reunidos en Asam
blea o por consulta escrita, o por el consentimiento unánime de
todos los socios contenido en un acta, cualquier asunto que no
haya sido previsto en la Ley o en estos Estatutos.

ARTICULO 28.- CONSULTAS ESCRITAS.- En caso de consulta por
escrito, la Gerencia deberá notificar a todos los socios mediante
comunicación física o electrónica con asuse de recibo, o por vía
ministerial, el texto de las resoluciones propuestas, los docu
mentos necesarios para la información de los socios y la indica
ción del plato que tendrán los mismos para responder. Los socios
dispondrán de un plazo mínimo de quince (15) dias contado desde^^
la fecha de recepción del proyecto de resolución, para emitir ^
voto por escrito.

:

PWgRAFO; El voto emitido por cada socio deberá ser formulado
por escrito y remitido a la Gerencia en cualquiera de las modal
dades establecidas para la comunicación de la consulta escrita.
La Gerencia levantará un acta a la cual se anexará la respuestá
de casa socio.

ARTICULO 29.- CONSENTIMIENTO DE LOS SOCIOS KINTENIPO EN
TAS.- Salvo para el caso de la asamblea que deba conocer del in
forme de gestión anual y de los estados financieros auditados,
los socios podrán tomar cualquier decisión colectiva sin
dad de reunirse en asamblea si todos estuvieren unán'
acuerdo con dicha decisión. El consentimiento unánime Sy|
rá en un acta que deberá ser suscrita por todos los so<
sin necesidad de reunión presencial.

ARTICULO 30.- CONVOCATORIA PE LAS ASAMBLEAS O

'^/ngo^
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bleas generales extraordinarias, cuando lo juzgue necesario; para
las ordinarias especiales, cuando la 6erencia omita hacerlo, y en
caso de urgencia;

c) El o los socios que sean titulares de la mitad o más de
las cuotas sociales o más que constituyan la cuarta parte de los
socios y sean propietarios de la cuarta parte de las cuotas so
ciales; y

d) Cualquier mandatario de uno o varios socios designado por
auto del juez de los reterimientos correspondiente al domicilio
social de la Sociedad,en virtud de una demanda incoada a tal fin.

Las convocatorias de las asambleas se harán me
diante comunicación física o electrónica con acuse de recibo, o
por acto de alguacil, quince (15) días por lo menos antes de la
fecha de la reunión, salvo para el caso de las asambleas que de
ban conocer de los proyectos de cesión de las cuotas sociales, en
el cual el plazo mínimo de la convocatoria será de cinco (5)
días. La convocatoria deberá indicar el orden del dia y la fecha,
hora y lugar en que se celebrará la reunión. Todo socio tendrá
derecho a exigir que las convocatorias le sean enviadas por fax o
por correo electrónico, en adición a cualquier otro medio de no
tificación escogido por la o las personas que le hayan convocado.

PARRAFO 11: Las asambleas tendrán lugar en el domicilió «o-
cial o en cualquier otro lugar del territorio nacional que se inr^
dique en el aviso de convocatoria. Sin embargo, toda asamblea es-;
tará válidamente constituida sin necesidad de convocatoria rfi de
plazo, y en cualquier lugar, si todos los socios se encuéntr^n
presentes o reprentados.

ARTICULO 31.- ORDEN DEL DIA,- La agenda u orden del día de
la asamblea será redactada por la persona o personas que la con
voquen. Toda proposición que fuere una consecuencia directa de la
discusión provocada por un punto del orden del dia, deberá ser
sometida a votación. Tambión se deberá incluir en la agenda cual
quier tema que sea solicitado por socios que representen por lo
menos la cuarta parte de las cuotas sociales, siempre y cuando el
tema sea compatible con la naturaleza de la asamblea.

ARTiCULja 32,- INFDRHES PREVIOS.- Los socios podrán sol^
por escrito, con anterioridad a la reunión de la asamblea
balmente durante la misma, los informes o aclaraciones
men pertinentes acerca de los asuntos comprendidos en
del dia. La Berencia estará obligada a proporcionar es
o aclaraciones, en forma oral o escrita de acuerdo con
y la naturaleza de la información solicitada, salvo en
en que, a juicio de la propia Gerencia, la publicidad
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formación perjudique los intereses sociales. Est^y-eliíicepci^n jhO
procederá cuando la solicitud esté apoyada por soci^ qué
senten, al menos, la décima parte del Capital SociaV^ '  *n■nrr, P.O-l,

ARTICULO 33.- REPRESEy^TACION Y VOTO.- Cada socio tendrá de
recho a participar en las decisiones y dispondrá de un número de
votos igual a la cantidad de cuotas sociales que posea. Todo so
cio podrá hacerse representar por otro socio o por su cónyuge o
por un tercero. El mandato de representación se otorgará para una
sola asamblea. Sin embargo, podrá otorgársele para dos asambleas
que se celebren el mismo día o en un lapso de siete (7) dias. El
mandato conferido para una asamblea valdrá para las asambleas su
cesivas convocadas con el mismo orden del día.

PARRAFO I_: Tanto en las asambleas como en las consultas es
critas, las decisiones se adoptarán con el voto del socio o los
socios que representen más de la mitad de las cuotas sociales. Si
no pudiera obtenerse esta mayoría, los socios serán convocadpgy^
nuevamente y las decisiones se adoptarán por.>« payoria de los
votos emitidos, sin importar el número de los votantes, excepto
en los casos- en que la Ley ordena una mayoría especial.

F^VWAFO II: La modificación de los Estatutos podrá ser dcci
dida unánimemente con el voto de los socios que representen, por
lo menos, las tres cuartes partes de las cuotas sociales.

ARTICULO 34.- TIPOS ^ ASAMBLEAS.- Las Asambleas o Juntas
podrán ser Ordinarias o Extraordinarias.

PARRAFO 1,: Será competencia de la Asamblea o Junta General
Ordinaria deliberar o decidir sobre los siguientes asuntos:

a) L.a aprobación de los estados financieros y la distri^„
ción total o parcial de los beneficios acumulados;

,  V-"

b) El nombramiento y la revocación de los Gerentes, de los^
Comisarios de Cuentas, si los hubiere, asi como el ejercicio 0f -'y
la acción social de resposabi 1 idad contra cualquiera de ellOs; ..-5

c) La autorización a los Gerentes para el ejercicio, pqr
cuenta propia o ajena, de actividades concurrentes con el
social o de convenios a través de los cuales se obtenga un bene- ^
ficio personal directo o indirecto; y

d) Cualquier otro asunto que no sea competencia de la Asam
blea General Extraordinaria.

II: La Asamblea o Junta General Drdinari
reuniré sin necesidad de convocatoria dos (2) meses d
cierre del año social;, si el dia fijado para la reuní
feriado, la misma se celebrará el próximo dia hábil.

PARRAFO III: Será competencia de la Asamblea o Jun
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Extraordinaria:

a) La modificación de estos Estatutos Socia
b> El aumento y la reducción del Capital Social;
c> La transformación, fusión o escisión de la Sociedad; y
d) La disolución de la Sociedad.

PARRAFO IV: No obstante lo anterior, los socios podrán de
cidir sobre todos los asuntas atribuidos a las Asambleas Ordina
rias o Extraordinarias, sin necesidad de éstas, mediante consulta
escrita o por el consentimiento de todos los socios contenido en
un acta o sin necesidad de reunión presencial, salvo los casos
señalados en el pArrafo I del articulo 27 de estos Estatutos.

ARTICULO 35." MESA DE LA ASAMa^EA Y ACTAS.- La Asamblea de
los Socios seréTpresidida por el Presidente de la Serene^, o por
quien haga sus veces. En todos los casos en que las ^^bleaa
sean convocadas por los Comisarios de Cuentas, si los hubieren,
serán ellos mismos quienes deberán presidirlas.

PARRAFO |_i Toda deliberación de la Asamblea de los Socios
será constatada por un acta que indique la fecha, hora y el lugar
de la reunión, el nombre, las generales y la calidad del Presi
dente, los nombres y generales de los socios presentes o repre
sentados, asi como de los mandatarios de éstos con indicación del
número de cuotas sociales pertenecientes a cada uno, los documen
tos e informes sometidos a la Asamblea, un resumen de los deba
tes, los textos de las resoluciones propuestas y el resultado de
las votaciones.

PARRAFO II: Las actas deberán ser aprobadas por la propia
Asamblea rfl final de la reunión, ser redactadas en idioma espáño^
y  asentadas en un registro especial conservado en el
social. Tendrán fuerza ejecutoria a partir de la fecha dé 4?
aprobación. Las mismas serán firmadas y certificadas por los^
rentes y, en su caso, por el Presidente de la sesión. ^ - úi-u

PARRAFO III; Los socios titulares de más de la vigésima par
te de las cuotas sociales podrán requerir a los Gerentes la pre
sencia de un Notario Público para que levante acta auténtica de
lo acontecido en la Asamblea, siempre y cuando lo soliciten al
menos cinco C5) dias antes de su celebración. Los Gerentes esta
rán obligados a cumplir con este requerimiento. L^ honorarios
notariales en este caso estarán a cargo de la Sociedad,
notarial no será sometida a la aprobación de la AsambL
la misma fuerza vinculante y ejecutoria que el acta d<
blea General.

PARRAFO IV; Las copias o los extractos de las ac
deliberaciones de los socios serán certificadas válida

J n o 1
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nanciera de la Sociedad, los resultadas de las ope>^l:iCHi99 y;
cambios en el patrimonio, y en los flujos de efeci^t^p.

PflRfWFO 111; Los estados financieros auditadoe -y el fíStbrflie
de gestión anual deberán ser comunicados a los soclos^'^-^e^s^' en
el domicilio social a la disposición de los Coeisarios de 'tien
tas, si los hubiere, por lo menos quince (15) días antes de la
celebración de la As^blea General de los Socios llamada a esta

tuir sobre dichos estado e inforee.

1

ARTICULO 38.- RE^RVA LEGAL.- La Sociedad deberá separar
anualmente una reserva no menor del cinco por ciento (5X) de las
ganancias realizadas y liquidas arrojadas por el estado de resul
tado del ejercicio anterior. Esta separación anual dejará de ser
obligatoria cuando el fondo de reserva alcance el diez por ciento
(IdZ) del Capital Social.

ARTICULO 39.- DIVIDENDOS.- La Asamblea General, despu^ de

la aprobación del informe de gestión anual, podrá decidir sobre
la distribución de dividendos en efectivo, en especie o en cuotas
sociales. Los dividendos deberán provenir de los beneficios acu
mulados al cierre del ejercicio mostrado en los estados financie
ros aiKlitados includos en el informe de gestión anual. La distri
bución de lols dividendos deberá hacerse en un plazo máximo de
nueve (9) meses después de su declaración en la Asamblea y basado
en un flujo de efectivo que evidencie que con su pago no se vio
lan los acuerdos con los socios ni se afectan intereses de los

terceras acredores de la Saciedad.

TOffftfyP! Salvo el caso de reducción de capital, no se podrá
hacer ninguna distribución a los socios cuando los capitales pro-^ ^
píos sean o vengan a ser, después de tal distribución, infér.iüre»
al monto del Capital Suscrito y Pagado, aumentado con las .reser
vas que la Ley o los Estatutos no permitan distribuir.

CAPITULO VIII

DE LA TRANSFORHACION. FUSION, ESCISION,

DISOLUCION Y LIQUIDACION

WTICULQ 40-- DIVII^l*IDOS.- La transíormación de la Sociedad

de Responsabil¿dad Limitada en otro tipo de sociedad será decidi
da por la mayoría requerida para la modificación de los Estatu
tos. La transíormación en una Empresa Individual de Responsabili
dad Limitada (E.1,R.L*1 resultará de la adquisición de parte de
un socio, que sea persona física, de todas las cuotas sociales y
del cumplimiento de las formalidades establecidas por la Ley para
la transíormación.

PAfWIAFO I_: La transí ormación de la Sociedad deber:;,
bada por los socios, reunidos en Asamblea (jeneral Ex
o  por consulta escrita o por el consentimiento de tj
cios contenido en un acta con o sin necesidad de re

cial, previa ponderación del balance especial y del
Comisaria de Cuentas, si lo hubiere, los cuales debe
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un solo Berente. En caso de liquidación de la
certificadas por un solo liquidador.

CAPtTTX-O VII

DEL EJERCICIO SOCIAL, CUENTAS,

AFECTACION Y REPARTICION DE LOS BENEFICIOS

ARTICULO 36.- EJERCICIO SOCIAL,- El ejercicio social será

anual y coincidirá con el año natural. Por excepción, el priaier
ejercicio social comprenderá desde el dia de la matriculación de
la Sociedad en el Registro Nercavitil, hasta el óltimo dia del
m i smo año n a tura1.

ARTICULO 37.- CUENTAS SOCIALES,- La Gerencia deberá, al cie
rre de cada ejercicio, preparar los estados financieros de la So^
ciedad y el inforee de gestión anual para el ejercicio transcu
rrido .

PARRAFO I_í Los estados financieros deberán reflejar la si
tuación financiera de la Sociedad, los resultados de sus opera
ciones, los cambios en su patrimonio y los flujos de efectivo, de
conformidad con los principios y normas contables establecidos
por el Instituto cte Contadores Públicos Autorizados de la Repú
blica Dominicana.

PAfdWFO II; El informe de gestión anual deberá contener lo
sigu ien te:

a) Los estado financieros audltados de la Sociedad;

b) La descripción general del negocio y los factores
riesgo que lo afectan;

el Los lugares donde opera la Sociedad;

dj Los procesos legales en curso;

e) Un análisis de la situación financiera y de lc#« r

de

dos de las operaciones; V. V .'I '"!•/
V;:-

f) Los motivos y las Justificaciones de los cambibsó^conta-^''
bles, si los hubiere, y la cuantificación de los mismos,}'-

gl La descripción de las inversiones realizadas y la forma
en que se hicieron los aportes;

h) Los estados finacieros auditados de las Sociedades subor—

diñadas, si las hubiere, con una descripción de las operaciones
relacionadas;

i) Los nombres de los Gerentes y de los Comisari
tas, si loe hubiere; y

j) La descripción de los hechos ocurridos entr
cierre del ejercicio y la fecha de preparación del
gestión que pudiesen afectar significativamente la sf

17
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que el activo neto sea por lo menos igual
crito y Pagado.

a 1 tai"' ébc/a 1 Sus

PARffflFD I1; La transformaci6n se hará constar en escritura

pública o privada que se inscribirá en el Registro Rercantil y
que contendrá, en todo caso, las menciones e'<i9idas por la Ley
para la constitución de la sociedad cuya forma se adopte, asi
como el balance y el informe referidos en el párrafo anterior.

PARRftFQ III: Quince (15) días antes de la fecha de celebra

ción de la Asamblea General Extraordinaria que deba conocer de la
transformación o de la consulta escrita o del acta en que conste

el consentimiento de todos los socios, deberá publicarse en un
periódico de amplia circulación nacional un extracto con las es
tipulaciones más relevantes del proyecto de transformación, en el
que se indicará que este último, el balance especial y el informe
del C^omisario de Cuentas, si lo hubiere, estarán a disposición de
los socios en la sede social, durante el indicado plazo de quince
(13) dias.

PARRAFO IV; La transformación podrá ser revocada si no se
inscribiera en el Registra Hercantil dentro del mes que siga a la
resolución de la Asamblea que la decida, quedando, en este caso,
sin ningún efecto. Sin embargo, este plazo podrá ser suspendido
en caso de que haya necesidad de reembolsar a los socios sus cuo
tas sociales.

PARRAFO V; Para el caso de la transformación de la Sociedad
en una Empresa Individual de Ftesponsabi1idad Limitada (E.I.R.L.),
el socio único deberá comparecer ante Notario a prestar las de
claraciones establecidas en La Ley.

PARRAFO VI; La resolución o decisión de transformación de la
Sociedad en otro tipo social sólo obligará a lo socios que hayan
votado a su favor; ios socios que hayan votado negativamente o
los aósentes quedarán separados de la Sociedad siempre que, en uh
plazo de quince (15) días contados desde la fecha de la resolu
ción de transformación, no se adhieran por escrito a la misma.
Los socios que no se hayan adheridos obtendrán el reembpl^ de
^s cuotas sociales con arreglo a la Ley.

•ss

PARRAFO VII; En todo caso, la transformación no entrafiará^-lí^/;^;^^
creación de una persona moral nueva

ARTICULO 41,- FUSION.- La Sociedad podrá, por via de fusión,
transmitir su patrimonio a otra Sociedad existente o a una nueva
SocicKiad que se constituya. La fusión implicará:

a) La disolución sin liquidación de la Soci
saparecerá, y la transmisión universal tí© su patr
ciedad beneficiaría, en el estado en que se encu

de la realización definitiva de la operación; y

b) Simultáneamente, para los socios de la
quisición de la calidad de socios de la Sociedad ben
las condiciones determinadas por el contrato de fusión;

.. -V-

19



establecido que la fusx6n podrá realizarse enti
d i feren tes c1ases.

ARTICULO 42.- ESCISION-- La Sociedad podrá
de escisión, transmitir su patrimonio, o parte Otras
sociedades existentes o nuevas. La escisión implic^r-4s

a) La extinción de la Sociedad con división de su patrimonio
en dos o más partes, cada una de las cuales se traspasa en bloque
a otra Sociedad de nueva creación o es absorbida por una Sociedad
ya existente; o

b> La segregación de una o varias partes del patrimonio de
una Sociedad sin extinguirse, que traspase en bloque lo segregado
a una o varias sociedades de nueva creación o ya existentes; que
dando establecido que la fusión podrá realizarse entre sociedades
de diferentes clases.

ARTICULO 43.- DISOLUCION.- La Sociedad podrá disolverse:

a) Por resolución de la Asamblea General Extraordinaria o
por consulta escrita o por el consentimiento de todos los socios
contenido en un acta o sin necesidad de reunión presencial, adop
tada de conformidad cwi los requisitos y la mayoría establecidos
por la Ley;

b) Por la conclusión de la empresa que constituya su objeto,
la imposibilidad manifiesta de desarrollar el objeto social, o la
paralización de la Gerencia de modo que resulte imposible su fun
cionamiento;

c) Por falta de ejercicio de las actividades que constituyan
el objeto social durante tres (3) aAos consecutivos;

d) PoF consecuencia de pérdidas que dejen reducida el patx^
nonio ccwitable a menos de la mitad del Capital Social, a nd
que esto se aumente o se reduzca en la medida suficiente; ^

e> Por la adquisición de parte de un socio que sea una
sona moral, de todas las parte sociales; y R;iC: 122-02170

f) Por cualquier
Estatutos Sociales.

otra causa indicada expresamente en éfi»t06

-1

PARRAFO I_: La Sociedad de Responsabilidad Limitada
no se disolverá por la interdicción o la quiebra de uno
socios ni tampoco por su muerte.

PARRAFO II: En caso de muerte de uno de los soc
ta sociales de su propiedad s® transmitirán libremen
rederos y al cónyuge supérstite común en bienes, si
según las reglas del derecho común para las sucesión
liquidación de la comunidad matrimonial.

PARRAFO llli La adquisición por un socio que sea

«S.R.L.l

de sus

20.



n

sica de todas las cwtas sociales no entrañaré la disotoríón de
la Sociedad sino su transformación en una Eepresa Individual de
Responsabilidad Lieitada lE.I-R-L.). Si en el plazo de dos (2)
años no se ha realizado el proceso de transformación, ni el núme
ro de socios ha sido aumentado al mínimo legal de dos (2), enton
ces la Sociedad deberé disolverse y liquidarse. Cualquiera que
tenga interés legítimo podré demandar la disolución por ante la
Céiiiara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del do
micilio de la Sociedad.

PARRAFO IV; La adquisición por un socio que sea persona mo
ral de todas las cuotas sociales produciré la disolución mediante
la transmisión universal del patrimonio de la Sociedad al socio
único» sin que haya lugar a liquidación. Lo anterior no ocurriré
si dentro del plazo de dos (2) años el número de socios se aumen
ta al mínimo legal o si todas las partes sociales son adquiridas
por una persona física.

ARTICULO 44.- LIQUIDACION.- En caso de disolución de la So
ciedad, los socios nombrarén uno o més liquidadores que podrén
ser socios o no, para que procedan a liquidar la Sociedad con
arreglo a la Ley.

PARRAFO I_: El nombramiento de los liquidadores daré fin a
los poderes de los Gerentes, quienes habrén de rendir cuenta de
su gestión a la Asamblea General» y harán entrega a la misma de
las cuentas, libros y documentos sociales.

PARRAFO Il; La liquidación se efectuaré de acuerdo con la
Ley. El producto neto de la liquidación se emplearé en primer lu
gar para reembolsar el importe de las cuotas sociales que no se
hayan reembolsado. El excedente se distribuiré entre los socios
en proporción al porcentaje de cuotas sociales que a cada unt>- lé
pertenezca. .

PARIWFO III: Los socios serán convocados al final de Ja
quidación para estatuir sobre la cuenta definitiva, sobre ei des
cargo de la gestión de los liquidadores y la finalización de su
mandato para comprobar el cierre de la liquidación.

CAPITULO IX
OE LAS CONTESTACIONES Y GASTOS

ARTICULO 45.- CONTESTACIONES.- La interpretación o la apli
cación de los presente Estatutos, asi como todo conflicto que
pudiera surgir durante la vida de la Sociedad o de su liquida
ción entre los socios y la Sociedad o entre los socios y la Ge
rencia, o entre la Sociedad y la Gerencia, o entre los so^o%-
que se refieran a asuntos sociales, serán de la competen^^%
elusiva de los tribunales de la jurisdicción donde se -tó»®
el domicilio social y estarán regidos por las leyes tíej
biica Dominicw^a.

¿iPTyr.t^ q 4^.- BASTOS.- Los gastos, derechos y honor
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constitución de la Sociedad serán soportados por
gados a la cuenta de gastos generales.

Los presentes Estatutos han sido redactados y firmados en la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la Repú
blica Dominicana, hoy dia OCHO (8) del mes de NOVlETOBf^ del ano
dos mil diez (20LO).

RUBEN NEFTALI JIMENEZ BOMEZ

MILDRED EUFEMIA JOSEFINÍ^^REZ l^pWIAMDE

/

Z,

.• RNC; 122-02170-1

FELIX MLEXIS JIMENEZ BOMEZ.

YO, DR. J. L. RHADAMES MONCLÜS SALADIN, abogado. Notario Pú
blico los del Número del Distrito Nacional, con mí estudio
profesional abierto en el No. 1 de la calle Centro Olimpico, sec
tor El Millón, de esta ciudad, con matrícula del Colegio Domini
cano de Notarios No, 2741, CERTIFICO Y DOY FE que las firmas que
anteceden fueron puestas en mí presencia, libre y voluntariamen
te, por los señores ING. DARNIN C- MUfSOZ MJREZ, LUCHY MARIA CA—
BRERA BATISTA, APOLINAR E. MUSÍOZ NU^Z y APOLINAR N. MJrSOZ NUñEZ,
de generales anotadas y quienes me han declarado que esas son las
mismas que usan en todos sus actos públicos y privados.

- - En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de
la República Dominicana, hoy dia OCHO (8) del mes de NOVIEMH^
del dc»s mil diez (2010).

DR. J. L. SALADIN.

Nota

iirtilll : lili liatUilllItlilílí MI



Industria Nacional del Tener, SRL

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN FECHA DIECISIETE (17) DE
OCTUBRE DEL AÑO 2022, POR LA RAZON SOCIAL INDUSTRIA NACIONAL DEL TONER, S.R.L
En la dudad de Santo domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hoy día
diecisiete (17) del mes de octubre del año dos mil veintidós (2022).

Capital social Autorizado RD$100,000.00
Capital Suscrito y Pagado RD$100,000.00

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana hoy día
diecisiete (17) del mes de octubre del año Dos mil veintidós (2022), siendo la tres (3:00) horas de la
tarde, se han reunido en Asamblea General Extraordinaria en el domicilio de la razón social (industria
Nacional del Tóner, SRL), sito en local 504, de la Av. Rómulo Betancourt, Urb. Renacimiento de esta
Ciudad de Santo Domingo, D.N. según los Estatutos.

Los socios de dicha Sociedad, los señores Rubén Neftalí Jiménez Gómez, Mlldred Eufemia Josefina
P rez Fernández, Félix Alexis Jiménez Gómez y Luís Danny Jiménez Gómez, y habiendo comprobado
su asistencia por la nómina de presencia instrumentada que encabeza la presente acta, se declaró
regularmente constituida esta Asamblea General Extraordinaria y de inmediato el Presidente de la
Sociedad y del Consejo de Administración, Señor Rubén Neftalí Jiménez Gómez, manifestó a los
SOCIOS que esta asamblea se celebra con la finalidad de aprobar varios puntos que serán detallado
más adelante.

El presidente y el secretario de la Compañía y del Consejo de Administración, señores Rubén Neftalí
J ménez Gómez y Félix Alexis Jiménez Gómez, asumieron las funciones de presidente y de secretario
de esta asamblea respectivamente.

PRIMERA RESOLUCION:

La Asamblea General, en virtud de la decisión tomada mediante resolución de la Asamblea
General Extraordinaria celebrada en fecha 17 de octubre del 2022, acoge la convocatoria formulada
por la misma para la celebración de esta Asamblea y declara su validez para deliberar y tomar
decisiones valida como Asamblea General Extraordinaria.

SEGUNDA RESOLUCION:

La Asamblea General aprueba la Nómina de Accionistas presente en esta asamblea y que forma
íntegra de ia misma. "

TERCERA RESOLUCION:

Oti .La Asamblea General aprueba el informe presentado por el Comisari^^uentas señí
Jiménez Gómez, la elaboración de un Informe que conozca de la slíG^lón

,  c anto
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que incluya un inventario detallado de todos ios activos y pasivos de la^fedadí'a E f^Bde
comprobar que el activo neto de la misma es por lo menos Igual a su Capital Suscrito ¿pagado y en
consecuencia, otorga descargo a favor de dicho Comisario de Cuentas por el desempeño de sus
funciones.

CUARTA RESOLUCION:

La Asamblea General aprueba el Balance Especial sobre el estado financiero de la Sociedad,
presentado por el Contador Público Autorizado Lic. Jheixon Durén Ortiz, dominicano, mayor de edad,'
casado, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1260963-1, domiciliado y residente en
la calle cuarta No. 9, de la urbanización Capotillo, sector Villa Faro, municipio de Santo Domingo Este,
para que realice un balance especial del patrimonio de la Sociedad, incluyendo un balance detallado
de sus activos y pasivos, y en consecuencia, otorga descargo a favor de dicho Contador Público por
el desempeño de sus funciones.

QUINTA RESOLUCION:

La Asamblea General, luego del conocimiento y aprobación de! informe del Comisario de
Cuentas y del Balance Especia! del Contado Publico Autorizado establecidos en el artículo 443 de la
Ley general de Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada No
479-08, de fecha 11 de diciembre del 2008, mantiene su personalidad jurídica y sin alterar sus
derechos y obligaciones, tanto de la Sociedad como de sus socios.

SEXTA RESOLUCION!

La Asamblea General comprueba que, según ios Estatutos Sociales, el Capital Social de la
Sociedad no ha sufrido alteración alguna, o sea que el mismo sigue siendo de Cien mil pesos
dominicanos (RDSlOO,000.00), dividido en mil (1,000) cuotas Sociales de cien pesos oro dominicanos
(RDSlOO) cada una, íntegramente suscritas y pagadas, correspondiéndole a cada socio ei mismo
numero de cuota sociales que con la identificación de acciones, incluyendo el número de votos.
SEPTIMA RESOLUCION:

La Asamblea General ratifica ei nombramiento de los Socios Rubén Neftalí Jiménez Gómez,
Mlldred Eufemia Josefina Pérez Fernández como primer Gerente y segundo Gerente de la Sociedad
hecho por disposición estatutaria, por un periodo de (6) años.
Presente dichos socios declararon aceptar las funciones puestas a sus cargos.
OCTAVA RESOLUCION:

La Asamblea General otorga a favor de ios Gerentes de la Sociedad, Señores Rulép wi^'ScS
Jiitrfnei Gómez, Mlldred Eufemia Josefina Pérez Fernández, los poderes necesarios para qi depósito
de los documentos ante la Cámara de Comercio y Producción de Santo Domingo, INC. Y
/- 1 . . . . 1 ifgIstRAuUGeneral de impuestos internos

•%
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Tarjeta de Iderrtificacián tributaria de dicha sociedad, Y para que sustituya o adecu?; L-ciso de se7 <
neceser,o, ios membretes, actos, efectos y demás papeles de uso corriente o especiaWe i? S¿ciedacf. -
NOVENA RESOLUnON- -

OTORGAR, como al efecto OTORGA, lo más amplios poderes a favor de los socios Rubén NeftaH
Jimertei Gómez, Mildred Eufemia Josefina Pérez Fernández, para que en su calidad de Gerentes
cumplan con ios requisitos de depósitos previstos por la ley que rige la materia.

DECIMA RESOLUCION

Esta asamblea General Extraordinaria Resuelve aprobar como al efecto aprueba, autorizar a los
Señores, Rubén Neftalí Jiménez Gómez, Mildred Eufemia Josefina Pérez Fernández, Gerentes de
industria Nacional del Toner, SRL, los poderes necesarios para realizar ios trámites de solicitar
préstamos y linea de crédito por ante cualquier Institución bancaria de la República Dominicana.

PODERES DE W GERENCIA: - frente a ios socios U Gerencia podrá llevar a cabo todos los
actos de gestión necesario en interés de la Sociedad. Frente a ios terceros, la Gerencia estará
investida con ios poderes más amplios para actuar, en toda circunstancia. A nombre de ia Sociedad
ajo reserva de los poderes de ia Ley les atribuye expresamente a ios socios. Además de las facultades

que le confieren otros artículos de estos estatutos y sin que ia siguiente enumeración pueda
considerarse como restrictiva de sus poderes, la Gerencia tendrá las siguientes atribuciones:

a) Reglamentar y dirigir las operaciones de la Compañía y el trabajo de su personal;
b)

c)

d)

e)

f)

g)

Nombrar empleados de la Sociedad, acordar sus remuneraciones y disponer la terminación
de sus servicios cuando lo estime conveniente;

Adquirir derechos y bienes de cualquier naturaleza, muebles e inmuebles, aceptar las
donaciones hechas a la sociedad.

Obtener los créditos que crea necesario para ios negocios de la Sociedad mediante la
contratación de préstamos y otros medios.

Recibir los pagos de cualquier crédito de la Sociedad y otorgar los cc
descargos;

Adquirir hipotecas, privilegios y garantías prendarias y de cualquier otra clasl, coÍi
las operaciones de la Compañía; y cancelar y hacer radiar dichas hipotecas, pLileglBÍY otras l

1  \garantías;

Vender, ceder, aportar, traspasar o permutar los
naturaleza, muebles e inmuebles; convenir los prec

RNC;122-02170-1

Jníf Ól' Compañía de cualgui^.
bichos bfe(?í¿^íc<^^g¿0



h)

i)

j)

k)

I)

m)

n)

o)

P)

q)

r)

s)

t)

U/>

condiciones de tales operaciones; recibir ei pago de esos precios y dar descarSpSTWs^tJC^
mismos, donar dichos bienes;

"• ó ̂  ... v.

Pagar con los fondos sociales toda deuda exigible de la Compañía, conceder créí
efectuar avances;

'n..r>

Constituir hipotecas, prendas y garantía de cualquier otra clase sobre los bienes de la
Compañía

Tomar y dar en arrendamiento o en subarrendamiento y administrar bienes muebles e
inmuebles;

Librar, suscribir, aceptar, adquirir, ceder, descontar, recibir u otorgar el endoso y gestionar
cobros de letras de cambio, giros, pagares a ia orden y otros efectos de comercio y títulos;

Determinar ta inversión y ta colocación de los fondos disponibles;

Disponer respecto de la apertura y funcionamiento de cuentas en bancos y otras instituciones
financieras, y ei arrendamiento de cajas de seguridad; girar cheques, realizar retiros y
cualquier otra operación bancaria o financiera;

Depositar calores, títulos piezas o documentos cualesquiera en entidades o personas públicas
o privadas y retirarlos;

Representar la compañía en Justicia, sea como demandado o como demandante o
interviniente; así como otorgar aquiescencias y desistimientos e interponer recursos en todas
las materias y jurisdicciones; y al efecto, designar y revocar abogados y apoderados
especiales, y convenir sus retribuciones;

Trabar embargos y medidas conservatorias y ejercer cualesquiera otras vías de derechos, así
como suspender y cancelar estos procedimientos;

Perseguir las quiebras de los deudores cuando fuere necesario, autorizar concordatos y tomar
cualquier medida conveniente al interés social en esas quiebras en las tentativas previas de
acuerdo amigable;

Celebrar toda clase de contratos, inclusive compromisos y promesas de compromisos para
arbitraje, así como transigir;

Otorgar poderes específicos para el ejercicio de una o varias de las atribucloí^nudf&adas,
con la facultad de sustituirlos o revocarlos. \

Tiene poderes para solicitar préstamos, firmar cheques y cualquier otra accíónpe
de crédito y emisión de pagos.

Luego de agotados los puntos de la Agenda, el presidj
accionistas presentes, por si alguno tenía algo que

cedió la paSl^STos"'' 1
Y =»} no M

ahnato
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O -clausurada la sesión de esta Asamblea General Extraordinaria, siendo la seis í6;W^m)'ho)c?s,deÍa
tarde de esta misma fecha, redactándose la presente Acta que después de leída y'-encontrada-^
conforme ha sido firmada por los accionistas en señal de aprobación.

Rubén l4eÍ^li Jiménez Gómez
Gerente

k

^¿UuJb ̂
Mildred Et|femia Josefína
Gerente

Félix Aleids Jiménez Gómez.

Socio

Luís Danny Jiménez Gómez.

Socio

Yo Dra. Teresa María del Rosarlo de Jesús, Notario Publico de los numero del Distrito Nacional con
matricula del colegio Dominicano de Notarios No. 3284, certifico que las firmas que aparecen al pie
del presente documento fueron puesta de manera libre y voluntaria por ios Señores, Rubén Neftalí
Jiménez Gómez , Mildred Eufemia Josefina Pérez Fernández, Félix Alexis Jiménez Gómez Luís
Danny Jiménez Gómez, quienes me manifestaron que esas son las firmas que ellos acostumbran a
usar en todos ios acto de su vida. En la ciudad dj«^J»^ngo, Distrito Nacional, Capital de la
República Dqminicana, a ios diecjsi^te (17) del año dos mil veintidós (2022)

ana Del de Jesús

Notapío P

CerUflco y doy fe de que esta acta es fiel y conforme a su original, celebrada en Santo Domingo, D.N.
a ios diecisiete (17) días del mes de octubre del dos mil veintidós (2022).

Rubénl^enalí Jiménez Gómez

Gerente

Mildred Euf/mla Josefina P^z Fernái^z
Gerente

hnjato p
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IND. NACIONAL DEL TONER, SRL

ESTADOS FINANCIEROS

ANOS 2o22 y 2o2i

Con el informe de los auditores

independientes

FV

Auditores Latinos, SRL
Gestión Empresarial, Fiscal y Contable
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IND. NACIONAL DEL TONER, SRL

Estados Financieros Auditados

O^ Cf

CONTENIDO:

^ Dictamen Auditores Independientes

^ Balance General

^ Estado de Resultados

v^Estado de Flujo de Efectivo
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

A: CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE IND. NACIONAL DEL TONER, SRL,
INFORMACION SOBRE LA AUDITORIA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS.

Hemos auditado los Estados Financieros adjuntos de Industria Nacional del Tóner, SRL,
RNC 122021701, que contienen: Balance General al 31 de diciembre de los años 2022 y
2021 respectivamente, Estados de Resultados, de Flujos de Efectivo y de Cambios en el
Patrimonio por los años a esas fechas terminados, asi como las notas ampliatorias
necesarias ai efecto, inciuyendo un resumen de ias poiíticas contabies significativas.

OPINION.

En nuestra opinión, ios Estados Financieros mencionados presentan razonablemente en
todos sus aspectos importantes, la situación financiera de la empresa a las fechas de los
mismos, su desempeño financiero y su flujo de efectivo de acuerdo con las Normas
Intemacionales de Información Financiera (NIIF).

BASES PARA LA OPINION

Hemos realizado ia auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría (NIAs).
Nuestras responsabilidades conforme a esas normas, se describen más detalladamente en
la sección "Responsabilidades del auditor para Auditoría de Estados Financieros" de nuestro
Informe. Somos independientes de la compañía de acuerdo al Código de Ética del consejo
de Normas internacionales de Ética para Contadores Públicos junto a ios requisitos éticos
que son relevantes para nuestra auditoría de los estados financieros en ia República
Dominicana, y hemos cumplido con nuestras responsabilidades éticas de acuerdo con estos
requisitos y el Código de Ética del Consejo de Normas Internacionales de Ética para
Contadores Públicos. Creemos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es
suficiente y apropiada para proporcionar una base para nuestra opinión.

RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACION PARA LOS ESTADOS FINANCIEROS.

La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos
estados financieros de acuerdo con las NIIF y del control intemo que la Administración
determinó necesario para permitir ta preparación de estados financieros libres de errores
significativos, debido a fraude o error.

Continúa...

í a- ̂
Calle Los Ríos No. 380, Sector Bello Campo, Santo Dominga Este, Strnto Domingo, R. D.\\'55i

Teis. (809)24S-»84 y 1(828)762-8822. ICPARD 98^. info@fvaulat.com y aaulat@gmaiLconl

ífnfo



FV

AUDITORES LATINOS. SRL
Gestión Empresarial, Fiscal y Contable
RNC 1-23-01250-2

^ ̂ C-;

A'^/

'''ó\

Continuación.

En ia preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de evaluar ia
capacidad de la empresa para continuar como negocio en marcha, revelar según aplique, los
asuntos relacionados a continuidad y utilizar el principio de negocio en marcha como base
contable, a menos que la Dirección pretenda liquidar la compañía o cesar las operaciones, o
no tiene otra alternativa más realista que hacerlo. El Consejo de Administración es
responsable de supervisar el proceso de información financiera de la Empresa.

RESPONSABIUOAD D£ LOS AUDITORES POR LA AUDITORIA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS.

Nuestros objetivos son obtener seguridad razonable sobre si los Estados Financieros en su
conjunto están libres de errores significativos ya sea por fraude o error, y emitir un informe de
auditoria que incluye nuestra opinión. Una seguridad razonable es un alto nivel de seguridad,
pero no es una garantía de que una auditoría realizada de acuerdo a las NIA siempre
detectará una representación errónea importante cuando exista. Las representaciones
erróneas pueden surgir de fraude o error y se consideran materiales si de forma individual o
en conjunto, podrían influir razonablemente en las decisiones económicas de los usuarios
tomadas sobre la base de estos Estados Financieros.

Auditoría terminada de realizar en Santo Domingo. República Dominicana, a ios 08 (Ocho)
días del mes de marzo del año 2023 (Dos Mil Veintitrés).

Dnr)«K<. U7TNi« «i.
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INDUSTRIA NACIONAL DEL TONER. SRL
BAUNCE GENERAL EN RD$ AL 31 DE DICIEMBRE DE LOS AÑOS

2022

MArí;íCUM2962 \

2021

GOf^lENTE

ACTIVO

Disponibidád Bancarla

Cuentas por Cobrar

inventario

Pagos Anticipados

Nótal

Nota2

Notas

35,228

32.153.792

24,005.073

405.557

223,069

37,360.222

21,667,032

135,791

TOTAL GORRIENTE 66,600,650 59,386^114

FIJO NETO Nota 4 6,029,898 1,147,753

OTROS ACTIVOS Notas 300,627 2 j 71,279

total ACTIVO 62,931,175 62,705,146

PASIVO Y PATRIMONIO
pasivo

pasivo corriente

Suplidores por Pagar

Impuestos por Pagar

Retendones y Acumulac. por Pagar

Avances Recibidos

Nc^S

Notas/yiO

Notas

4,701,620

531,766

131,163

15,523

6.033.075

596,524

108,348

TOTAL pasivo CORRIENTE 5,380,072 6,737,947

pasivo A LARGO PLAZO (LP)

Préstamos Cornerciales Nota 9 24.244.012 23.639,978

TOTAL pasivo A LARGO PLAZO 24,244,012 23.639.978

TOTÁL PASIVO 29,624,085 30,377,925

PATRIMONIO SOCIAL Célula Anexa

Capital Suscrito y Pagado

Reserva Legal

Resultados de años Anteriores

Resultados Netos del Año

100,000

10,000

32,217,221

979,869

100,000

10,000

30,648,236

1,568,985

TOTAL PATRIMONIO 33,307,090 32,327,221

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 62,931,175 62,705,146

Las notas que aparecen anexas.
son p^e integral de este informe financi^o.



INDUSTRIA NACIONAL DEL TONER, SRL
ESTADO DE RESULTADOS EN RD$

POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE:

a'M2952

INGRESOS

2022 2021

Ventas Netas 51.096,277 37.803.786

Otros Ingiesos 50.030 1,407.827

TOTAL INGRESOS 51,145.306 39.211,613

COSTO DE VENTAS 1S,975i896 13,313,733

UTILiDAD BRUTA 34,169,411 25^897,880

MENOS GASTOS OPERATIVOS Nota 11

Personal 18,017.774 15.175,785

Servicios 5.886,530 3,866.175

Suministms 2,655.463 2,543,816

Mantenimientos 1,437.152 20.123

Finanzas 2,382,515 1.596.893

Depreciación 1,761.697 301.691

TOTAL GASTOS 32,141,132 23,504A83

RESULTADO OPERATIVO 2,028,279 2,393,396

MENOS DEDUCCiONES POR:

iSR Liquidado 1,048.409 824,411

RESULTADO NETO DEL EJERCICIO 979^869 1.568,985



INDUSTRIA NACIONAL DEL TONER, SRL
ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO EN RD$

POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE:

2022

•''TTirrcio,

2021

EFECTIVO EXISTENTE AL INICIO DE AÑO 223,069 •332,809

MAS

FLUJO DE EFECTIVO DERIVADO DELAS OPERACIONES-

(AUMENTO) DISMINUCION DE ACTIVOS CORRIENTES

En Cuentas por Cobrar 5,206.430 3,932,369
En Inventarios -2.339.041 -18,998,099
En Pagos Anticipados -269,766 -2.029.692

SUB-TOTALES 2,597,623 -17,095,422

(AUMENTO) DISMINUCION DE ACTIVO FIJO Y OTROS

En Activo Fijo -4,882.145 251.799
En Ob'os Activos 1,870.662 -

SUB-TOTALES •3,011,493 251,799

AUMENTO (DiSMINUCION) DE PASIVOS

En Cuentas por Pagar -1.331,455 3.953,865
En impuestos por Pagar -64,758 494,831
En Reteneiones y Acum, por Pagar 22,815 -70,473
En Avances Recibidos 15,623

En Préstamos por Pagar (LP) 604,034 11,452.293

SUB-TOTALES -753,840 15,830,516

AUMENTO (DISMINUCION) EN EL PATRIMONIO

Por Resultados Netos del Año 979,869 1,568,985

SUB-TOTALES 979,869 1,568,986

EFECTIVO EXISTENTE AL CIERRE DE AÑO 36,228 223.069



INDUSTRIA NACIONAL DEL TONER, SRL
CÉLULA DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO

POR LOS AÑOS TERMI NADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 V 2021
EN RD$

iCo.nc'eptó'is' Cspitá!
F^actb

Reserva

Leba!

Otras

Reserves

Resaltados

Acumulados

Resulta(tos Total

Saldos al 31 da dlcfembrá de 2<}20 100.000 10,000 30.648.236 30.758.236

Transferenoas e Cuotas Sodáiss

Transferencias a Resultados Acumulados

Resultados N^os del ̂ rdcio

Distribución de OlMdend»

instes de Años Anteriores

1,^.965 1,568,9^5

Saldos al 31 de diciembre de 2021 100.000 10,000 30.648.236 1.^.985 32i327;U1

Trar^sferencias a Cuotas.Sociaies

Transferencias 8 Resuttatíos Acumulados

Resultados Netos d^ Ejercicio

Distribudón de Dividendoa

Ajustes de Años Ante7x>res

i.sés.ses f1.566,985)

979,869 973369

Satdds ai,31 dé dicjembiede 2022 looidflo Í0.0t)0 . ,32.217C221 976369 33.307,090

i^nto



IND. NACIONAL DEL TONER, SRL
RNC Í22021701

NOTAS A LOS. ESTADOS FINANCIEROS.

AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 Y 2021

ENTIDAD:

Industria Nacional del Tóner. SRL es una empresa de capitel dominicano, constituida y
organizada de acuerdo con las leyes de la RepúbJica Dominicana, cuyo objetivo principal es
la comercialización y renta de equipos, tintas y tóneres para impresión documenta!,
adquiridos local e Intemacionalmente conforme a lo estipulado en su Registro Mercantil. Su
ejercicio comercial anua) corre conforme a! año calendario.

1.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES.

1.1.- EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS:

Loí valores en Caja y- Bancos consignados en tos infórmes financieros se presentan debidamente
conciliados a las fechas de los mismos.

1.2 - INGRESOS:

Los ingresos se consideran realizados al momento de las ventas- de mercancías a los ciien^s tanto a
crédito como al contado, cumpliendo con lo establecido en la ley 11-92, conocida como Código
Tributano de la República Dominicana.

I.3.- CUENTAS PQR COBRAR:

La cartera de cobros se mantiene razonablemente saneada con un adecuado control sobre la misma y un
permanente contacto con tos clientes a través de la Dirección Cdmercia) y la Gerencia de Cobros.

1.4 - INVENTARIO:

El inventario de mércáncías para la venta, que está forrnado de mercancías y equipos de importación ló
mismo que adquiridos iocaltnente, lo cual se presenta en los libros contables e informes financieros de
la empresa al costo de compras y liquidación aduanal. Su valor en libros es determinado por el sistema
de inventario permanente. Periódicamente se realizan tomas físicas con el objetivo de corregir
oportunamente posibles distorsiones que se pudieran presentar en el manejo físico diario dé las
diferentes mercancías.

2.- SEGUROS:

La empresa mantiene adecuadamente aseguradas todas sus insialaciones, equipos y existencias con
pólizas de seguro en los diferentes ramos contratadas con reconocidas compañías aseguradoras
nacionales.

.« '"'SH



IND. NACIONAL DEL TONER, SRL
RNC 122021701

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCÍEROS.

AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 Y 2021

3.- ACTIVO FIJO Y DEPRECIACION:

Los Activos Fijos de la empresa se presentan al costo de adquisición con la correspondiente
depreciación por sepai^do. La empresa utiliza el método de depreciación conocido como Línea Recta

calculado sobre el costo fiscal según lo establece la ley 11-92. y se agrupan en las tres categorías
consignadas en dicha ley. Una célula al respecto con los valores en libro se anexa a estos estados.

4 - EXPRESION MONETARIA DE LOS VALORES:

Las ci&as presentadas en los Estados Financieros están expresadas en la moneda nacional de la
República Dominicana (DOP). Los valores en monedas e.xtranjeras se presentan en el tipo de moneda
de origen con la indicación inmediata del valor de la prima de conversión a la moneda nacional según
la tasa oficia) que a la fecha de los estados publica la Dirección General de Impuestos Internos. Para los
años cerrados a! 31 de diciembre de 2022 y 2021. la tasa cambiaría de dólares americanos a la moneda
nacional son 55.9819 y 57.1413 x 1 respectivamente.

5>- IMPUESTOS:

La empresa cumple oportunamente con las obligaciones fiscales legalmente instituidas en la República
Dominicana. La tasa oficial de Impuesto sobre la Renta vigente a la fecha de los estados que se anexan
son un 27% renta neta imponible.

6.- OBLIGACIONES:

Sé mantiene un cumplimiento oportuno con todas sus obligaciones contraídas con suplidores y
acreedores nacionales e internacionales. La cartera de deudas se mantiene.,razonablemente depurada y
dentro de los saldos de antigüedad acordados con los suplidores.

7.- PRESTACIONES LABORALES:

Por medio de su Dirección de Gestión Humana, la empresa cumple efectivamente con sus obligaciones
laborales consignadas en las leyes 16-92 y 87-01 en todo lo relativo a los derechos adquiridos por sus
asalariados y colaboradores según aplique.

8.- GASTOS OPERATIVOS:

La Dirección Financiera de la empresa mantiene una adecuada política de gastos operativos
considerando las fluctuaciones en precios y cantidades para las áreas de mantenimientos, suministros y
servicios, asi como, en coordinación con la Dirección de Gestión Humana, la empresa dispone de una
planificada estrategia del personal necesario y suficiente tanto en cantidad como en competenpigqjara la
realización de las operaciones en el mejor nivel de eficiencia posible. ^0



IND. NACIONAL DEL TONER, SRL
RNC 122021701

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS.

AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 Y 2021

9.- CARGA FINANCIERA:

Para el logro de una razonable carga financiera lo más adecuadamente posible, la Dirección de
Finanzas de la empresa mantiene una constante supervisión del flujo de efectivo mediante la
planificación de cobros y pagos controlando eficientemente los momentos contables negativos de caja
para evitar en lo posible endeudamientos por operaciones corrientes. Al respecto, la empresa tiene la
política de bonificar a algunas de sus cadenas de clientes para estimularlos a mantener ciertos
volúmenes de compras, así como para que réalicén sus pagos en el corto plazo.

En los años que se anexan, la empresa tuvo un adecuado desempeño en el cumplimiento de sus
obligaciones frente a terceros tanto suplidores como acreedores. Sus pasivos comerciales lo mismo que
sus pasivos financieros sé presentan dentro de los términos planificados. A las fechas de los estados
que se anexan, las deudas financieras de la empresa eran DOP 24,244,012.25 y DOP 23,639,977.77
respectivamente.

10.- BASES DE PRESENTACION:

10.1.- DECLARACION DE CUMPLIMIENTO:

La empresa presenta sus estados financieros preparados en confortnidad con (as Normas
Internacionales de Información Financiera G^ilFs),

10.2.- BASE DE MEDiaON Y FUNCIONAL:

Los estados financieros adjuntos han sido preparados en. base al costo histórico y en la moneda legal
del medio circulante de la República Dominicana, el peso dominicano (DOP).

10.3.- JUICIOS Y ESTIMACIONES.

Como ya se ha enunciado (10,2), la empresa prepara sus estados financieros basados en el costo

histórico y debido a ello, las estimaciones ejercen muy poco o ningún efecto sobre las cifras aparecidas
en los mismos.

11.- INSTRUMENTOS FINANCIEROS:

11.1.- ACTIVOS FINANCIEROS NO DERIVADOS:

Los activos financieros no derivados comprenden el efectivo en bancos, las cuentas por cobrar y las
Inversiones en valores si las hubieren, los cuales son reconocidos al valor de adquisición más ios costos
atribuibles a cada adquisición; y son reconocidos como tales sólo si la empresa tiene los dei-echos
contractuales de recibir los beneficios y/o asumir los riesgos de dichos instrumentos. Son dados de baja
si la empresa pierde el control y los derechos contractuales sobre los mismos.

A
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IND. NACIONAL DEL TONER, SRL
RNC 12202170T

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS.

ANOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 Y 2021

11.1.2.- CÜENTAS POR COBRAR:

Las partidas por cobrar son activos financieros que no se cotizan en un mercado activo. Se reconocen a
su valor de origen más todo costo de transacción o tramitación directamente atribuible. Posterior ai
reconocimiento del valor inicial, todas las partidas por cobrar se valoran al costo. Estas cifras se forman
por cuentas de deudores comerciales, personas relacionadas y otras cuentas por cobrar.

11.2.- PASIVOS FINANCIEROS NO DERIVADOS.

De modo similar, se reconocen los instrumentos de deudas a la fecha de origem o sea a las fechas de las
transacciones en que la empresa se hace parte comprometida de las disposiciones contractuales de cada
instrumento. Así mismo, la empresa da de baja a sus pasivos financieros cuando sus obligaciones
contractuales expiran o son cancelados. Para los anos que se anexan, los pasivos financieros se
muestran en la nota No. 9 de los mismos.

La empresa tiene los siguientes pasivos financieros no derivados; Cuentas por pagar, acumulaciones
ppr pagar y otros pasivos. Estos pasivos financieros son reconocidos a su valor de origen más cualquier
costo transaccional directamente atribuible.

12.~ PATRIMONIO SOCIAL Y CONTABLE:

Según lo establecido en los estatutos sociales de la empresa, el capital suscrito y pagado de la misma
está dividido en MIL (1,000,00) cuotas sociales iguales, acumulables e indivisibles con valor nominal
de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS (DOP 100.00) cada una, pára un valor neto de CIEN MIL
(DOP 100,000.00), constituido por aportes en numerario de los socios.

De igual modo, el fondo dé Reserva Legal consignado en dichos estatutos sociales, representativo del
10% del capital suscrito y pagado, está completo y forma parte del capital social y contable de la
empresa. Al cierre de los períodos que se anexan, dicha partida está formada por DOP 10,000.00.

13.- INVERSIONES:

13.1 ACTIVOS FINANCIEROS:

Los valores clasificados como activos financieros se evalúan a la fecha de los estados financieros para
considerar cualquier evidencia de deterioro, ya que estos activos no pueden estar deteriorados. Si
llegará a cojnprobarse algún deterioro al respecto, se considera ese efecto negativo en los estimados del
flujo de efectivo.

—T ^i'ntyto ^
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IND. NACIONAL DEL TONER, SRL
RNC 122021701

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS.

AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 Y 2021

c:-
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■ \. - í?:- ^

.0?,.

13.2 ACTIVOS NO FINANCIEROS:

Exceptuando los valores de inventario e impuestos diferidos si los hubiere, la empresa evalúa
potenciales deterioros de activos no financieros a las fechas de, los estados financieros. Si llegaran a
determinarse tales deterioros, se procede a determinar y dar el trato adecuado a dichos deterioros en lo

relativo a su valor de recuperación.

Í4.-PROVISIONES:

La empresa recónoee y establece provisiones solamente en aquellos posibles casos que. se certifiquen
obligaciones legales y se necesite de recursos económicos para cérraf .dichas obligaeioncs.

15.- ADMINISTRACION DEL RIESGO FINANCIEROS:

La empresa está expuesta a los siguientes riesgos relacionados al uso de instrumentos financieros:

^ Riesgo Crediticio.
^ Riesgo de Liquidez.

Riesgo dé Mercado.
^ Riesgo de Operaciones.

15.1 RIESGO CREDITICIO:

E! riesgo crediticio ocurre cuando un cliente ó co'nfrapartc de un instrumentó financiero incumple sus
obligaciones contractuales; surge principalmente en las cuentas pOr cobrar y las inversiones en valores.
Al cierre de ios ejercicios consignados en los estados financieros que se adjuntan, la empresa no tiene
expectativas de incumplimiento contractual de sus clientes.

15.2 RIESGO DE UQUIDEZ:

El riesgo de liquidez está basado en la posibilidad de que la empresa incumpla sus obligaciones
financieras a vencimiento. Como política interna, la empresa fija continuamente su atención en ese
importante aspecto financiero procurando siempre tener suficiente liquidez para cumplir sus
obligaciones en los plazos acordados en condiciones normales y aún en casos extremos de crisis
económica, con el objetivo de mantener su reputación en el ámbito comercial en que se desenvuelve
tanto local como intemacionalmente.

15J RIESGO DE MERCADO:

Este tipo de riesgo está ligado a las condiciones del mercado tanto en los niveles generales de precios
como en la fluctuación del tipo de cambio en monedas extranjeras y tasas de interés que puedan afectar
los márgenes operacionales con que opera la empresa. n- ̂
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IND. NACIONAL DEL TONER, SRL

RNC 122021701

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS.
AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 Y 2021

En ese sentido, el riesgo en los precios del mercado» está estrechamente ligado entre otros factores, al
poder adquisitivo imperante en la población y al accionar de la competencia comercial; mientras qué el
riesgo en el aspecto eamblarjo está relacionado mayormente a la fluctüación eri el tipo cambio del dólar
americíuio (USD) y el euro (€) eurgp^ con. relación al peso dominicano (DOP), La empresa toma
medidas precautorias al.respecto.

15.4 RIESGO OPEl^GÍONAL:

Este tipo de riesgo está relacionado a una amplia gama de causas asociadas a los procesos
operacionales como son: la tecnología, la infraestructura física de la empresa, el desempeño humano,
potenciales requerimientos legales, posibles factores extemos diversos^ etc. La empresa procura
siempre tener el máximo resguardo posible en las principales áreas de riesgo operacional, mayormente
en aquellas contenidas dentro de ios factores internos.

16.- CONTINGENCIAS:

Al cierre comercial de los años cuyos estados financieros se anexan, la empresa no era paite
demandada por conflictos de ninguna especié.

fOfo



INDUSTRIA NACIONAL DEL TONER, SRL

No. 1

No.3

Np. 7 IMPUESTOS POR PAGAR

Impuesto Sobre la Renta por Pagar

itbis Retenido por Pagar

TOTALES

517.96T

13,806

S31.766

y'//
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS EN Rü$

POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE:

2022 2021

DETALLE DE EFECTIVO

Banco de Reservas 709 6,697

Banco Nova Scotía 5,421 5,421

Banco Popular - 64,109

Banco BHD - 84.652

Banco Popular US$ 520 1,088

Prima Sobre Efecth/c én US$ 28,579 61,102

TOTALES 35,228 223,069

DETALLE DE CUENTAS POR COBRAR

Clientes 5.213,378 4,916738

Otras 26.940,414 32,443.484

TOTALES 32,153,792 37,360,222

DETALLE DE INVENTARIO

Equipos y Suministros de Para Impresión 21.941.236 21,667,032

Cc^pras en Tránsito 2,064,837

TOTALES 24,006,073 21,667,032

DETALLE DE ACTIVO FIJO

Maquinarias y Equipos 7.175.094 7,028.904

Equipo de Tranporte 3.527,037 5.157,863

Mobiliario y Equipos de Oficina 1.463.436 1,360.315

Equipos en Estado de Arrendamientos 5.691,216 -

Depreciación Acumulada -ri .826.886 -12,399.330

TOTALES 6,029,898 1.147.762

detalle de OTROS ACTIVOS

Itbis Diferido 220,627 2.091,279
Fianzas y Depósitos 80,000 80.000

TOTALES 300,627 2,171,279

detalle de cuentas por pagar

Suplidores Locales 1.192,057 1,087,067

Tarietas de Crédito 2,336,798 2,285,663

Supiidores Intemadonales 20,950 46,558

Prima Sobre Deudas Intemactonales 1.151,816 2.613,787

TOTALES 4,701,620 6,033,075

581,884

14,640
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INDUSTRIA NACIONAL DEL TONER, SRL
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^ÍTiafcCe ta& riotcís amxas que. forman
j)arte irae^roCde Cos estados financieros
oíQuntos^

2022 2021

DETALLE DE ACUMULACIONES POR PAGAR

Aportes.a TSS e Infotep por Pagar 131.163 108,348

TOTALES 131,163 108,348

PRÉSTAMOS POR PAGAR (LP)

Banco BHD 12.346.499 9,860,206

Bano) Popular 11,897.513 13,779,772

TOTALES 24,244,012 23,639,978

DETERMINACION DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Impuesto Sobré la Renta por Operaciones 2,028,279 2,393,396

Ajustes Fiscales 1.854.718 659,979

TOTAL IMPUESTO DE LOS AJUSTES FISCALES 500,774 178,194

ISR LIQUIDADO 1,048,409 824,411

Anticipos y Otros Pagos ̂torízados 691,629 -358,304

ISR A PAGAR (SALDO A FAVOR) AL CIERRE 356,780 466.107

DETALLE GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y LOGÍSTICA
Salarlos y Vacaciones 15,019,029 12,401,287

Regalía de Navidad 1.136,113 1,032,270

Otros Gastos de Personal 247,569 176,349

Prestadones Laborales 484,003 876,562

Aportes a la Seguridad Sodal 998,714 615,528

Aportes al Infotep 57,936 39,309

Seguro Médico Complementario 74,411 34,480

Comunicaciones 649,997 687,854

Honorarios Profesionales 1,157,836 998,600

Pólizas de Riesgos 317,725 225,220

Energia Eléctrica, Agua y Arbitrios Municipales 373,489 226,110
Relaciones Públicas 596,650 99.788

Suministros y Enseres de Ofidnas 640,898 780,535
Renta de Local 480,000 480,000

Logística y Transportación 2.014.565 1.763,281

Suscnpdones y Donaciones 92,709 -

Mantenimientos 1,437,152 20,123

Sen/icios Bancarios y Financieros 2,408,608 2,049.341
Descuentos Financieros a Clímtes 33,624 1,770

Déficit en Operadones Cambiarías 303,689 34,406

Autoimpugnacibnes Fiscales 1,854,718 659,979

Depredación 1,896.413 301.691

TOTALES 32,275,848 23,504,483

OOoP*
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IT ECO

iDECLARATION

Print supplies environmental attributes - W '
Declaration 2007 •^0;

Brand* . HP LOGO 1
Company ñame * HP

Contact informatton *

wi

Hans Wandschiag, HP Swadan

Internet site * . www.hD.con0toinfo/alobalcltíz»nshia/envimnmentAndar.html
Additlonal informatíM The Iatest versión of this document can be found at

ht0-J/www.hp.com/hpinfo/alobalcÍtí2eñship/env¡ronment/Droductdata/lndex.html

Print suppiyidentfty*
HP LaserJet Prínt Cartrídqe SKU CF287A/X/XC

Additlonal Identity -

ueciarabon issue date ' November 2015

Intended market *

■mummmmmrnú vaieatüwi
^ Global G Europe G dapan G U.S. G Other

^Toner prínt cartrídge(s) G Ink prínt cartrídge(s) G Other printing sup(^ product, specify:

13 Printer G Copier G Fax S Multifunction product G Other, spedfy;
G Exampje of type, modet, and part numbw^ of prDduct(s):

13 Monochrome (blacK) G Multi color
□ Color(s): G Black G Cyan G Yellow G Magenta G Other, spedfy:
^ Original G ReflHed □ Remanufactured

This is an uncontrolled copy when In printed fotm. Pleaee refer te the contact Information for the iatest versión.

The declaration may be published oniy when all rows and/or fieids marked widi a * are füiednn.

This Eco Declaration for print supplies includes:
- Company environmental profile, prínt supplies: Divided into two sections, iegai and market requirements
- Prínt supplies environmental attributes: Divided into two sections. legal and market requirements
- Guldeiine, prínt supplies document with extensivo clarifications, comments and references.
The Iatest versión crf all these documents can be downloaded from: www.itecodeclaration.orQ

The referenced documents are indispensable for the applícation of this declaration. For dated references, oniy the edition cited applles. For
undated references, the Iatest edition of the referenced document (including any amendments) applies.

This versión of the IT ECO Declaration meets the basic principies of 18014021:1999, Environmental lé^ls and declarations - Seif-dedared
environmental daims (Type li environmental labeliing).

This IT Eco Declaration may oniy be used after ha\ñng signad a contract with IT-Fbretagen (Associatlon of the Svradish IT and Telecom
industry.

Yes No NA

81.2*

The ink/toner formulation/preparatíon is compliant with EU Directive 76/769/EEC, 2002%1/EC as amendad. ^
(Regarding sufastances classified as carcinoqeníc, mutaqenic or toxic to the reproductive system).

G G

If the ink/toner formulation/preparatiiMi is classified as dangerous accotding to EU Directive 1999/45/EC,
and as amended, a Material Safety Data Sheet (MSDS) is available: Q at: www. G o" request

□  GE)

82.1

S2.2 *

The product package material corrtalns less than 100 ppm (0.01%) by weight of the sum of Lead (Pb),
Mercury (Hg), Cadmium (Cd). and Chromium VI (Cr-VI) as per EU Directive 94/62/EEC and as amended.

S  G

The product packaging material is free from ozone depleting substances as specified in the Montreal
Protocol EC/2037/2000.

This product meete above Usted legal requirements

IT-Fóretagen
Versión February 2007
© C<^yríght Assodation o
copyright law 1960:729. The prohibitlon includes any kind

C<^yríght Assodation of Uie Swedish IT and Telecom Industiy 2000. Reproduction of this form wtthout permíssion is prohibit^^y'fF%
ind of reproduction, by etectronic or any other means. viftvw.ítforetaQen.se *

Sto a

P<fge1(3)



HP LaserJet Print Cartrídge SKU CF287A/X/XC
ls«u« date * November Z015

Product environmentai attributes • Markat raquiramanta Requlrement met I
Item Yes No n,8.

S3.1 * The ink/tonerformulation/preparation does not contain sutetances above b>e foHowing ̂ reshold con-
centrations:

Cadmium ^ lOOppm
ChrwniumVI ^ lOOOppm
Lead S lOOC^pm
Mercury ^ 100C^>pm
PBBs.PBDEs S iOOOpom

□ □

S3.2* The ink/toner formulatiori/preparatkx) does not contain Azo colorants that sptít aromatic amines as
specífied in EU Dírectives 2002/61/EC, 2003/3/EC and as amended.

□ □

S3.3" If the ink/toner formulatíorf/pr^>aration is not ciassifted as dangerous according to EU Dtrectíve
1999/45/EC, and as amended, a Material Safety Data Sheet (MSDS) is avallable:
^ at: www.hn.cnm/ao/msds Q on request

0 □ □

S3.4* The ink/toner has been tested and passed the Ames test □ ü
S3.5* The photoconductor drum contains less by weight of the foilowing substances:

Cadmium: lOOppm
Selenium: lOOOppm B

□
□

n

S3.6* The ink/toner formuíatíon/preparation contains less than 1% by vraight of short-chain ^ilorinated
parafñns accordinq to EU DIrective 2002/45/EC and as amended.

0 □

-
Chemical Emlssion of Document System !!■■P

S4.1 * Prínting syst«n chemical emissions have been tested according to ECMA-328 or other standard,
soecífv:
The test covers:
Dust
Ozone
Styrene
Benzene
TVOC

□
□
□
□
□

□
□
□
□
□

Other sub9tance(s), specify; ü □
HHHH■■ÜH

S5.1 * Newfy manufacturad parts do not contain substances above the foiíowing threshdd concentrations:
Cadmium lOOppm
ChromiumVI ^ lOOOppm
Lead ^ lOOOppm
Mercury H lOOOppm
PBBs.PBDEs H lOOOppm

ISI □

S5.2' Print Supply plástic housíng/extemal parts >25g contain less than 0.1 % by weight of chlorine. y ~Tr~ □
SS.3 Print Supply piastic housíng/extemal parts >25g contain less than 0.1% by weight of bromine. □ O
S5.4* /Ul printed circuit boards (wíthout components) >25g contain less than 0.09% by weight of chlorine and

bromine as per JPCA-ES-01.

S5.5* All plástic parts, heavier than 25g have material Identification marking according to IS011469. □ □
SS.6 The print Supply is designed to meet the 'Recyclable Design of Consumables" requirements as specífíed

in the quidance document.
S5.7 Print supply material type and weight (piastic parts >25g shall t>e specified according to ISO 11469).

Material ty^: weight (kg):
Empty supply: weight (kg):

^Value(s)

S5.6' Plástic parts contain less than 1 % by weight of short chained chtorinated parafñns according to EU
Directive 76/769/EC and as anended.

E) □ □

S5.9* Plástic parts contain less than 0.1% (lOOOppm) by weight of chiorinated hydrocarbons accortSt>g to EU
DirecUve 76/769/EEC and 96/S5/EC and as amended.

□

S6.1 ' Print Supply plástic packaging material contains less than lOOOppm (0.1%) of chlorine. □ □
S6.2' Plástic packaging material >25 g is marked according to iSO 11469 or ÍSO1043, parts 1-4 (97/129^0) □ n
S6.3* User and product documentation do not contain chlorine bleached paper

□ totally chlorine free (TCF), !3 elemental chlorine free (ECF), EJprocess chlorine free (PCF)
□ □

S6.4* User and product documentation contain recycied paper 1^ □ n
S6.5* Both the retail packaging and the print cartridge are clearly lat>elled with the ñame of the entity placing

the product on the market.
□

^
S6.6 Product packaging material type: PAPER/Comigated and PAPER/Paper weight (kg): 0.39

Product packaging material type: PLASTIC/Polyester - PET weight (kg): 0.16
Product packaging material type: weight (kg): Jm

Versión F^ruary 2007
© Copyright Assodation of the Swedish IT and Telecom Industry 2000. Reproduction of this form wíthout permission ís prohit
copyright law 1960:729. The prohíbttíon includes any kind of reproduction, byielectroníc or any other means. www.itforetaoen.si



S4.1

S5.7

HP hardware IT Eco Declarations can be found at:

Prí

86.2

nting system chemícal emissions is reflected ín the IT Eco Oedaratlon fcv foKowtng HP products: HP LaserJet Ei
M506 Series
This cartrídge may contain tecycied content. For Information on recyded content of HP Tonar Cartrtdges, cHck on the'
Cartridge Recyded Ccntent* ílnk at http://www.hp.cofn/hpinfo/globalati2enship/environment/productdata/indexhtmi

36.4

Plástic packaging material >25 g are marked according to DIN 6120.
HP tffints much of the in-box líterature on recyded papw and soy-based irtics

C-7!in'0

fhrv

VértiónFébruaryZOOr- - '
® Copyright Assocáation of Vna Swedish IT and Telecom Industry 2000. Reproduction of this form wlthout pwmission is (wohibited by the
copyright law 1960:729. The prohíbition Indudes «iny kind of reproduction, by electronic or any other meara. www.IHdretaoan.8a
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Issue date: 20-Sep-2021

Revisión date; 30-May-2022
Supersedes date: 21-May-2022

Versión number: 04

SAFETY DATA SHEET

SECTION 1. Identification of the hazardous chemical substance or mixture and of the suppíier or
manufacturar

Important information

Ñame of the hazardous
Chemical substance or mixture

Other means of Identification

"* This Safety Data Sheet is oniy authorised for use by HP for HP Original producís. Any
unauthorísed use of this Safety Data Sheet is strictly prohibited and may resutt in legal action
being taken by HP.
HP LaserJet CF287A-X-XC-XH-JC Print Cartridge

None.

Recommended use of the hazardous chemícal substance or mixture, and restrictlons of use
Recommended use

Recommended restríctlons

Suppliers detalls

Company Identification

Telephone

This product is a tonar preparation that is used in HP LaserJet Enterprise
Enterprise MFP M527, HP LaserJet Pro M501 series printers.
None known.

HP Inc.

Avenida Javier Baños Sierra 495

Piso 11 y 10, Coi. Santa Fe
Ale. Alvaro Obregón, C.P. 01376
Ciudad de México. México

+52 55 59 50 58 50

LaserJet

HP Inc. health effects Une

(Toll-free withln the US)
(Olrect)
HP Inc. Customer Care
Une

(Toll-free wlthln the US)
(DIrect)
Email:

1^00-457-4209

1-760-710-0048

1-800-474-6836

1-208-323-2551

sustainability@hp.com

SECTION 2. Hazard Identification

Classiflcation of the substance or mixture

Physical hazards Not classified.
Health hazards Not classified.

Environmental hazards Not classified.

Elements of labellng, Including precautlonary statements and waming pictograms
Hazard symbols

Signal word

Hazard statement

Precautlonary statement

Preventlon

Response

Storage
DIsposal

Other hazards which do not
resutt In classifícation

Supplementai information

None.

None.

Not avallable.

Not avallable.

Not avallable.

Not avaiiable.

Not avallable.

None of the other ingrediente in this preparation are c

■ato f

lassified as carcinogens according to
ACGIH, EU. lARC, MAK. NTP or OSHA.

None.

<5*
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issue date: 2(}-Sep-2021

Revisión dale: 30-May-2022
Supersedes date: 21-May-2022

Versión number 04

SECTION 3. Composition/information on ingredients

Mixtures

Chemical ídentlty Common name(s), synonym(s) CAS number and other

unique identifiers
Concentratlon

Styrene acryiate copoiymer Proprietary <50

Iron oxide tron oxide 1317-61-9 <45

Wax Wax Proprietary <15

Amorphous silica Amorphous silica 7631-86-9 <2

SECTION 4. First-aid measures

Descriptlon of necessary first-aid measures

Move person to fresh air immedlateiy. If irrítatíon persista, consutt a physician.

Wash affected areas thoroughiy with mlid soap and water. Get medical attention If'lF
develops or persista.

Do not rub eyes. immedlateiy flush with iarge amounts of deán, warm water (iow pre^re)
least 15 minutes or untíl partióles are removed. If Irrítatíon persista, consult a physician. ,

RInse moutti with water. Drínk one to two glasses of water. If symptoms occur, consutt a-ph^dcíari^'
Not avallable.

Inhalation

Skin contact

Eye contact

ingestión

Most important

rr.'OT/

symptoms/effects, acute and
deiayed

.p

SECTION 5. Fire-fighting measures

Suitable extinguishing media 002, water, or dry chemical

Unsuitable extinguishing
media

None known.

Speclflc hazards arising from
the chemical

Speciai protective actions for
firefighters

FIre fighting
equipment/instructions

Specific methods

Llke most organic material in powder form, toner can form explosive dust-air mixtures when flnely
dispersed In air.

Not available.

If fire occurs in the prínter, treat as an electrícal fire.

None established.

SECTION 6. Measures that must be taken in the event of accidental spillage or an accidental leak

Personal precautionary measures, protective equipment and emergency procedure

For non-emergency
personnei

For emergency respcnders

Environmental precautions

Minímíze dust generation and accumulatlon.

Not avallable.

Do not flush Into surface water or sanitary sewer system. See aiso section 13 Disposal

Methods and materíais for

contaíníng and cleaning up
spiiis or raleases

consideratlons.

Slowly vacuum or sweep the material into a bag or other sealed container. Olean remainder with a
damp cloth or vacuum cleaner. If a vacuum Is used, the motor must be rated as dust
explosion-proof. Fine powder can form expiosive dust-air mixtures. DIspose of in compilance with
federal, state, and local regulations.

SECTION 7. Handiing and storage

Precautions for safe handiing Keep out

Conditions for safe storage,
inciuding any Incompatibilities

of the reach of children. Avoid inhalation of dust and contact with skin and^pteritee
adequate ventilation. Keep away from excessive heat, sparks, and open flames..

Keep out of the reach of children. Keep tightiy closed and dry. Store at room temM^ure. Store
away from strong oxldizers.

SECTION 8. Exposure controts/personal protection

Control parameters

Occupational exposure limits No exposure limíts noted for jngredlent(s).

Bioiogicai limit valúes No blological e^osure limits noted for the lngredient(s).



Issue date: 20-Sep-2021

Revisión date: 30-May-2022
Supersedes date: 21-Uay-2022

Versión number: 04

Exposure guidelines , 5 mg/m3 (Respirable Fraction), 3 mg/mS (Respirable Particulate) TRGS 900 (Luftgrenzwert) -10
mg/m3 (EInatembare partikel), 3 mg/m3 (Alveolengángige fraktion)

Not available.

Use in a well ventilated area.

Controls

Individual protection measures, such as personal protective equipment (PPE)

Control banding approach

Appropriate engineering

Eye/face protection

Skin protection

Hand protection

Other

Respiratory protection

Thermal hazards

Not available.

Not available.

Not available.

Not available.

Not available.

SECTION 9. Physical and chemical properties

Appearance Fine powder

Physical state Sdid.

Form solld

Color Black.

Odor Slight plástic odor

Odor threshold Not available.

pH Not applicabla

Melting poínt/freezing point Not available.

Initial bolling point and boíling Not applicable
range

Flash point Not applicable

Evaporation rate Not available.

Fiammabiilty (solid, gas) Not available.

Upper/lower flammabilíty or explosiva limits

Flammabillty iimít - lower
(%)

Flammabillty límit - upper
(%)

Explosivo limit - lower (%)

Explosiva limit - upper (%)

Vapor pressure

Vapor denslty

Solubiiíty(ies)

Sotubility (water)

Partibon coefñcient

(n-octanol/water)

Auto-ignition temperatura

Decomposition temperature

Viscosity

Molecular weight

Other Information

Oxidizing properties

Softening point

Specific gravity

Not flammable

Not available.

Not available.

Not available.

Not applicable

Not applicable

Negligible in water. Partially soluble in toluene and xyiene.

Not available.

No data available

> 392 °F (> 200 °C)

Not applicable

Not available.

No ínformation available.

194 - 284 "F (90-140 "C)

1.4-1.8

0

SECTION 10. Stablilty and reactivity

Reactivity Not available.

Chemical stability Stable under normal stor conditions.



Issue date: 20-Sep-2021

Revisión date: 30-May-2022

Supersedes date: 21-May-2022
Versión rumben 04

Possibiilty of hazardous
reactions

Conditions that must be

avoíded

Incompatible materíals

Hazardous decomposition
products

Will not occur.

Imaging Drum: Exposure to light

Strong oxidlzers

Carbón monoxíde and carbón dioxide.

7 r""'. 'rj \

SECTION 11. Toxicologícal information

Information about likely routes of entry

Under normal conditions of Intended use. this material is not expected to be an inhalation hazard.

Contact with skin may resuit in mlld Irritation.

Contact with eyes may resutt In mild irritation.

Ingestión is not a likely route of exposure.

Not avaiiable.

physical, chemical and

toxicologícal characteristics

Delayed and immedlate effects and also chronic effects from short and long term exposure

Numerical measures of toxicity (such as acute toxicity estimates)

Inhalation

Slün contact

Eye contact

Ingestión

Symptoms related to the

Acute toxicity

Skin corroslon/lnitation

Serious eye damage/eye
irritation

Respíratory or skin sensitizatlon

Respiratory sensitization

Skin sensitization

Germ cell mutageniclty

Carcinogenicity

Reproductiva toxicity

Specific target organ toxicity -
single exposure

Specific target organ toxicity -
repeated exposure

Aspiration hazard

Other Information

Based on avaiiable data, the dassification crítería are not met.

Basad on avaiiable data, the dassification crítería are not met.

Based on avaiiable data, the dassification crítería are not met.

Based on avaiiable data, the dassification crítería are not met

Based on avaiiable data, the dassification críteria are not met.

Negative, does not indícate mutagenic potentíal (Ames Test: Salmonella typhimurium)
Based on avaiiable data, the dassification críteria are not met.

Based on avaiiable data, the dassification críteria are not met.

Based on avaiiable data, the dassification crítería are not met.

Based on avaiiable data, the dassification críteria are not meL

Based on avaiiable data, the dassification críteria are not met.

Based on avaiiable data, the dassification crítería are not met.

Complete toxidty data are not avaiiable for this specific formulation
Refer to Section 2 for potentíal health effects and Section 4 for first aid measures.

SECTION 12. Ecotoxicological Information

Toxicity LL50: > 1000 mg/l, Fish. 96.00 Hours

Product Specles Test Results

CF287A-X-XC-XH-JC

Aquatic

Algae

Crustácea

Fish

Persistence and degradabilíty

Bioaccumulative potentíal

Mobllity in solí

Other adverse effects

ErLSO

EL50

LL50

Not avaiiable.

Not avaiiable.

Not avaiiable.

Not avaiiable.

Algae

Crustácea

Fish

> 1000 mg/l. 72 Hours

> 1000 mg/l, 48 Hours

> 1000 mg/l, 96 Dtl.

I í??''"
o?'
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Revisión date: 30-K^y*2022
Supersedes date: 24-Uay-2022

Versión number: 04

SECTION 13. Dísposal consíderations

Disposal methods m
Disposal instructlons

Local dísposal regutatlons

Waste from residues /

unused products

Contaminated packaging

Do nct shred tener cartridge, uniess dust-explosion prevention measures are taken/
dispersad partióles may form explosive mixtures in air. Dispose of In compliance witfi federal,
State, and local regulations.

HP's Planet Partners (trademark) supF^ies recycling program enables simple, convenient fdgyding
of HP original inkjet and LaserJet supplles. Por more Information and to determine if this service
Is available in your locatlon, please visit http:/Avww.hp.com/recycie.

Not available.

Not available.

Not available.

SECTION 14. Transport Information

DOT

UN number

UN proper shipping ñame
Transport hazard cla$s(es)

Ciass

Subsídiary risk
Packing group
Environmental hazards

Marine poltutant
Speclal precautions for user

lATA

UN number

UN proper shipping ñame

Transport hazard class(es)

Class

Subsídiary risk
Packing group
Environmental hazards

Speclal precautions for user
IMDG

UN number

UN proper shipping ñame

Transport hazard class(es}

Class

Subsídiary risk
Packing group

Transport hazard ctass(es)

Marine pollutant

EmS

Speclal precautions for user

ADR

Not availabl

UN number

UN proper shipping ñame

Transport hazard dass(es)

Class

Subsídiary risk

Hazard No. (ADR)
Tunnel restriction code

Packing group
Environmental hazards

Speclal precautions for user

Further Information

e.

Not Regulated

Not available.

Not available.

No

Not available.

Not available.

Not Regulated

Not available.

Not available.

No

Not available.

Not available.

Not Regulated

Not available.

Not available.

No

Not available.

Not available.

Not available.

Not regulated

Not available.

Not available.

Not available.

Not available.

No.

Not available.

None.
\
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SECTION 15. Regulatory informatíon

Safety, health and environmental regulations specific for the hazard chemical substance or mixture In question

México. Substances subject to reporting for the pollutant release and transfer registry (PRTR)

Not Usted.

International regulations

Montreal Protocol

Al! chemical substances in this HP product have been notified or are exempt from notification
under chemical substances notification laws In the following countries: US (TSCA), EU
(EINECS/ELINCS), Swltzedand, Cañada (OSUNDSL), Australia, Japan, Philippínes, South Korea,
New Zealand, and China. "

Not applicable.
Stockholm Conventlon

Not applicable.
Rotterdam Conventlon

Not applicable.
Kyoto protocol

Not applicable.
Basel Conventlon

Not applicable.

M/\Tf:iCULA2962 'y/'/

SECTION 16. Other included Information relevant to the preparation and updating of safety data
sheets

issue date

Revisión date

Versión #

20-Sep-2021

30-May-2022

04

DIscialmer This [Material] Safety Data Sheet is províded wíthout charge to customers of Hewlett-Packard
Company. Data is the most current known to Hewlett-Packard Company at the time of preparation
of this (M)SDS and is belleved to be accurate. It should not be construed as guaranteeing specific
properties of the producís as deschbed or suitability for a particular application.

This safety data sheet is meant to convey Information about HP inks (toners) provided in HP
Original ink (toner) supplies. If our Safety Data Sheet has been provided to you witfi a refilled,
remanufactured, compatible or other non-HP Original supply please be aware that Üie Information
contained hereín was not meant to convey inforniation about such producís and there could be
considerable differences from Information in this document and the safety information for tfie
product you purchased. Please contad the seller of the refiiied, remanufactured or compatible
supplies for applicable information, including information on personal protectíve equipment,
exposure risks and safe handiing guidance. HP does not accept refilled, remanufadured or
compatible supplies in our recycling programs.

,UL



H

Explanation of abbrevíations

ACGIH

CAS

CERCLA

CFR

COC

DOT

EPCRA

lARC

NIOSH

NTP

OSHA

PEL

RCRA

REO

REL

SARA

STEL

TCLP

TLV

TSCA

VOC

Issue date: 20-8^-2021

Revisión date: 30-May-2022

Supersedes date: 21-May-2022
Versión number: 04

American Conference of Govemmental Industrial Hygienists

Chemical Abstracta Service

Comprehensive Environmental Response Compensation and Liabiiity Act

Code of Federal Regulations

Cleveland Open Cup

Department of Transportation ^
Emergency Planning and Community Right-to-Know Act (aka SA^A)
International Agency for Research on Cáncer

National tnstitute for Occupatíonal Safety and Health

National Toxicology Program

Occupatíonal Safety and Health Administratíon

Permissible Exposure Limit

Resource Conservation and Recovery Act

Recommended

Recommended Exposure Limit

Superhjnd Amendments and Reauthorization Act of 1986

Short-Term Exposure Limit

Toxidty Characteristics Leaching Procedure

Threshcid Limit Valué

Toxic Substances Control Act

Volatile Organíc Compounds

'n
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Domlnlcon Repubüc, 14.112023
Reg.#: LArAM4£TTERS00059927 m

HP Panama Sales and DIstributloa S. de R,L

Manzana 10. Lote 689

Bodegas Logistic Services Panamo
Ave. Randolph, Zona Libre de Colón
Provincia de Colón, Panamo

Garantía de Suministros

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

ADQUISICIÓN DE TONER FWRA IMPRESORAS
ADQUISICIÓN DE TONERES PARA IMPRESORAS FARA SU USO A NIVEL NACIONAL

R}r medio de la presente, HP F^nama Sales and DIstrIbution, S. de R.L. se permite detallar cuál es la garantía que ofrece HP
Inc para sus suministros y repuestos:

• Garantía limitada pora cartuchos de impresión, cabezales y suministros de tinta HP inkjet

Los cartuchos de Impresión, los cabezales, y el suministro de tinto de HP están garantizados por defectos en
materiales y mano de obra, siempre que se utilicen en el dispositivo de impresión HP designado y se cumpla con los
siguientes condiciones;

o El reclamo se produce dentro del período de cobertura de la garantía (para más detalles sobre período de

cobertura de la garantía envié un correo a mea deQlr6Q@hp.com
o El cartucho contenga un 70% o más de tinta

• Garantía limitada para cartuchos de toner HP LaserJet y HP Color LaserJet

o El reclamo se produce dentro del período de cobertura de la garantía (para mós detalles sobre período de
cobertura de la garantía envié un correo a meo deQ(reQ@hD.com

o El cartucho contenga un 70% o más de toner

La garantía HP no cubre: cartuchos vacíos, cartuchos rellenados o remanufacturados, ó. cartuchos que se hayan usado o
manipulado Indebidamente. Adicionalmente ios cartuchos de tóner HP no especificon fecho de vencimiento en el empaque,
debido a que no vencen.

Esta carta es válido para que el canal Industria Nacional Del Toner SRL participe en lo siguiente categoría de productos HP:
Supplies

HP Panamo Sal^ and Distríbution, S. de R.L, manifiesta que los suministros de impresión de la marca Samsung cuentan con
lo garantía y respaldo HP. esto en virtud de que a partir del pasado 1° de rx^iembre de 2017 HP adquirió en su totalidad el
negocio de productos de Impresión de lo morco Samsung a nivel mundial.

La presente certificación tiene una validez de seis (6) meses para licitaciones públicas y de tres (3) meses poro licitaciones
privadas y dejo constancia de lo indicado en la misma al momento de su expedición. Si como destinatario o receptor de lo
mismo usted requiere confirmación de que la presente contiene información fidedigna y/o sigue siendo válida a la fecha de su
revisión, por favor contóctenos al correo electrónico mcadeQlr0a@hD.com y con gusto le ayudaremos.

Sin otro particular, les saluda atentamente.

Rodolfo Piliplak
(^presentante Legal

9 deseo oorraberw ta

Garantía de Suministros STD-3

Ref.OPD-0003366456

Comprobar la autenticidad:



Dominican RepubÜc, 14.112023
Res. #: LATAM4ETTERS00059926 m

Distribuidor Autorizado

HP Panamo Soles ond DIstributloa S. de R.L

Manzano 10, Lote 689

Bodegos Logistic Services Panamo
Ave. Randolph, Zono Libre de Colón
Provincia de Colón, Panamo

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

ADQUISICIÓN DE TONER PMik IMPRESORAS
ADQUISICIÓN DE TONERES PARA IMPRESORAS FWÍA SU USO A NIVEL NACIONAL

HP Panamo Soles and Distributlon, S. de R.L. reconoce que:

•  Industrio Nocional Del Toner SRL, tiene lo Intención de presentar uno oferta, la cual incluye productos HP Inc (Rintlng
ond Personal Systems) y los servicios de HP Core Pock (en lo sucesivo "Productos HP") y.

• Si lo adiudlcoción fuere otorgado ol Distribuidor Autorizado de HP, éste negocioró y firmará un contrato que se regirá
^(elusivamente por los términos y condiciones previstos por el Cliente y el Distribuidor Autorizodo HP, pora el
suministro de productos y servicios HP al Cliente, incluyendo los Productos HP.

HP Panoma Sales and Distributlon, S. de R.U reconoce que el Distribuidor Autorizado de HP es. a la fecha de esta carta, un
distribuidor autorizado, pero no exclusivo de HP, para la vento de Productos HP en Dominican Republic.

Los Productos HP están cubiertos por lo garantía estándar de HP con las especificaciones de ios términos y condiciones de
los garantios opiícobles o Dominicon Republic. Los servicios HP Core Pock son servicios estándares de HP prep>agados y
empacados. El Distribuidor Autorizado de HP podrá ofrecer dicha gorantío estándar o ios usuarios finales que adquieran y
utilicen los Productos HP en Dominican Republic y HP Panamo Sales ond Distributlon, 8. de R.L respetará y cumplirá cíon
dichos estándares de garantía.

No obstante, todo lo oquí mencionado:

1. El Distribuidor Autorizado de HP está actuando por su cuenta y en nombra propio, por lo que no posee derecho, poder, o
autoridod alguna, para crear obligaciones o deberea expresas o tácitas, por cuenta de HP Panamo Sales and
Distributlon, S. de R.L, o Cíompañía alguna de HP.

2. HP Panoma Soles ond Distributlon. S. de R.L. será únicamente responsable frente ol Cliente en lo que respecta o ka
gorontía estándar y/o a los términos y condiciones del HP Core Pock. El Distribuidor Autorizado de HP será el único
responsable por las ompllaclones o extensiones de dicho garantió y/o de los términos y condiciones.

Esto corto es válida para que el conol industrio Nocional Del Toner SRL porticipe en io siguiente categoría de productos HP:
Supplies

edCMia acifiotioínf>Bverecl(lodvvoMa!Cl»<>«taccmjnlcaclflwporftybfen>4Buna-moga:|¡^g,^{ja[ggm^



Cabe destocar que entre los productos de la línea de Hardware de Impresión e Imagen (Printing and Personal Systems) de HP
se Incluyen los productos de Hardware y suministros de Impresión de la marca Samsung, esto en virtud de que a partir del
pasado r de noviembre de 2017 HP adquirió en su totalidad el negocio de productos de impresión de la marca Samsung a
nivel mundial.

La presente certificación tiene una validez de seis (6) meses para licitaciones públicas y de tres (3) meses para licitaciones
privadas y deja constancia de lo indicado en la misma al momento de su expedición. SI como destinatario o receptor de la
misma usted requiere confirmación de que la presente contiene información fidedigna y/o sigue siendo válida a lo fecha de su
revisión, por favor contóctenos al correo electrónico mcadealrea@hp.com y con gusto le oyudaremos..

Sin otro particular, les saluda atentamente.

Rodolfo Plllpiak
RepreeentantBmtB

Distribuidor Autorizado STD-1

Ref.OPD-0003366456

Comprobor la autentjddod;

Legal

Innato

RNC: 122-02170.1

SideeeooofToborBf lo>wtoc>(lodyvolklez de esta comgnlcaciún por favorerrvfei
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(M^ Comité de Compras y Licitaciones

FORMULARIO RECEPCION DE MUESTRAS

PEEX-CPJ-18-2023

Fecha: 16/11/2023.

Página 1 de 1

NOMBRE DEL OFERENTE: Indistria Nacional del Tener SRL

Renglón No. Código Descripción
Unidad de

medida

Muestra

Entregada

Observaciones

i CF-287JC Cartucho de Tooer Hp CF 287JC Original 1 I Toner Original Caja Blanca

Firma: Lic.
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